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TItuJtJ. S % aJiD.arlbabteo. embMn 1827. (Sin ,tl\1frilélto.)

nO,45 S'erie F, (fe snooo p'eset:l.! ·nomlnale•• 1 al· .S,MO, .
OO.,f.{) • E. de 25.000' • I al 1S, ~OO: o;. "111
00,45 • D. d.e 12.500 p' .. , " .1 al 26AOll."'.::." '1,.5
00,4.5 • e, de 5.000 l' , ;o '. 1 \l 244.100.•• : , 9 ,4:!)
OO.4lí • D, ,de 2.500 ~ .. I 81t2~04l). ': ')9,45
99,45 '1 A. de SOO" '1 i ,w·S8t).06';;".,.h.' . 99,45

. Título. 5% amorfizable, emistón 1112.7. (Cal1,1inpuedo..J

83,OQ Serie 10', .de. so,oOO pesetas nominoalea•. lal 5.000" ~'182,85
R3,on I E. de 25.000 i » i al 9.000 "
fl2,SO • D. de 12.500 ~ ~. 1 all'5.~OO ~.... 8~,85

..,. d 5000 f'· ~" 8:il85R2,SO » 'vo e. " 11 nI 1 "'!''¡~' ' ..
82....5 • n, de 2.500 ~ » • ' ·1 al 169 82.aS
82,55 » A. de SfXI D' 1- al 520,236 ¡ej:l,SJ)

T'tnlo. Deuda amortizable JlI 3 % '(emr.i6n de 1&28).
72,10 erle H. de 2.~.OOO pesetas.nomlnales, 1 ni 72); ;.
(17 'Uí » G. de 100.000 '1 I 1. al 72S ·:.
67'75 • F. de 50.000" :1' . .,1 al R.6~~.." ,
oúa t. E. d.e 25,1)00 1 '1' : ,J 'nI 18.5.12":'~~:61.60
fi7,~f5 » D, de 12.500 11 'j .~, '1 al '14,999...... 67'/lU
07.111 » e. .de 5.000 JI '1',(' 1 al mooo..:'.. 67.60
11710 » B. de 2.500 ~ J" 1 al 7~.OOO .••'... 67.00
67;-10 j 'A. de 500» .'1 al 2OisOO...:.. ( 6BiOO

Tftulol Deuda: IIl11ortIzabI. al .. %' '(eWl.l6o ~e 1928).
86,M S&rie H. de 200.000 pegetastlomlnales. '1 al 2.000 .
87,t10 'l. G. ~e 80,000 ~. » t al ,015 ..
R4,OO ~ F. ~e 40.000 ~ ~, .~. 1 el 4.6~., M,nO
B!l,7r. ~. E, .de 20.000'" ~_.;' ,,1 al ~.()QO , SS,M
94:.71) ) D. de ]0.000 JI » ,:> 1 al 10Jl1t..... 88,00
P4- 00 'J' C. Cle 4,000. l .:,:" I a' 2O.000.~,~ü 8B,ilO
Ri40 )' D, (le 2.000» .. -", 1 al 50JII11l.~ ..~, sa,ilO
súa 'J' A. (le 400. 9 ::l al 141.soo.. .... sa,oo

hdot Deuda amorll:m1l1e '81 UO %' (eml.l&n el. 19!1J),
88/0 Serie F. (fe 50.000 pes'em nominales, 1 al 2.900.......... 8B,9ti.
88.)1'0 ) E. {;le 2S.(00) .. . 1 al 3.000 ¡¡,.. 88.25
118.50 .. D. de 12.500 ') ~ ,,: 1 al MlllO. 8s
Sll.!'i!l I e. de 5.000" ,. 1 al 2QJIOO ó...... ,211.
SR.M I B. de 2.500» .,'1 al 25.rm 88.:10
88,75 » A, de 500 ll- '... l al 65.000. ,,88t'14

Título. Deuda amorlldhle al íS %' {emMSo .d. 1f29).
:'t28-~..Oat 99,10 Serie F, de 50,000 pese!as no~nate .. ,1 al 1.500.••: ..
·:t~()..M~aJ . ml,?,O .. It. W: 21),000" ,~ I al ~~ ..

"."W.•J.,....n~... {l9.~" .. D
t pe 1.aSCO Jo ~ "t" .¡ el "8O().~"'''''i 991

00~l.M\al 99,";,(1 J e, de 5.000 11 81":,, , 1 al, 4O.000; ~ 99,50
,J31.1~9ª~ <19;7;0, .. B, pe 2.~.. m, ;"" t. Jd 22,()J.()" 99.M·
Jl~~~1,¡9~~, 100100,' . 11 Al ijQ ~~ ,~ , . ti .:'~_'. ~.~ ~~:~,~"' ~~~
~~ ... ' .' . . \ ,.~ ..

r:mab''':~lDterlOI'-'(2I'L~td a. t.I.).

f17,1~ erle F. éte! 5O.000:p",.b!f'Inon:d~leJ "'"'' d7,OO
67,l/) JI ltt de 25.000 Ji' Ji;' _ oo , 6'1.21)
67,15 • D é!e 12.500» .. \ " _ ..,... 67,25
68,15 ~ e: da 5.(00) l' ' ..~ _ .--........ 68,óO
68,25 * B é!ll 2.SOO )., :ti, '..r _ .._ ••_ f8.60

. 08,25 j ~ del 500 i(, "- 68,50
68,00 ~ G y H.d$ tOO 'y'eoo,~ aomlnales · 68100

",. extetIOlI '(..tampI1WIo)~ IIbI' emI.l6a. 11M.

BO.,110 Se.d.. O F. d'e 24.000. pelotaJ.nomJaaJ.. "...' ..•••.._·..•.._·....•..IOSO,5f1 l' Jt. de 12.000:t .,. __.._ .._ ••••, 8 ,50
82.10 ~ D, de 6.000 ~ ~.: '..~, __......- .... ' 8:10
821~1S _ ~ e, ~e 4.000. )~'~:;': '__.._~~..._..... 8. ,,ª6
S9,4n '. B. de lOOO» w. ;~ 83,40
1W,40 W 'h. de 1.000 ~ , . w.. 84.40
8lI.u I! G 7 H, do l00'1'1!OO9~ nominales .

4 'fi .mortbaLl.. emIIlSIll" canJee- por la iIe lt2J,
73,75 ISerle E, (la 25.000 POSefal,aodna1lf _ .
1!S,OO • D, de 12.500,.. .:t. _ _ .
75,00 • C. de 5.000 ~ ,. :?:,~ __ ..

n,oo » D, de 2.500 'Ji 'Ji .".•.' _ _ 176ljJ
75,00 , 'A. ~If SO)' w. ., .._ .....~ ..

I ". lmortIuble, .mld61f11/10. 'lS&h,,- POI' lit C1e UZO.
P8'211 Serlel F, de 5O.rOO ileaeta!l·aomlt1al~ .._...................... r'~~
P8,?/I ~ F.. de 25.000. _. .~, ...11 ......._ ..·, 8'2
88."11 ) D. de '12.500 W WÁ . _ .._ ..__ !l8, Ó
B8,21 j C. (Je 5.00/»)' i,'t~,!~" 88,25
SR 25 '; D. de 2.500 I ~" .. '_...._ _ 8B~25
88,60 S, A. (ftJ !JOO" 1I! 'e __ ,.......... 88,25

S ~' a.1IlOI'tbatde. tlDIIaNa"ItI" iIlIb)ela(Ia.plW Li: a. 112&

SIJ,M) Serio F. do SO.OOO~~tnomIal9.I .
BlUJO - Jt. de 25.001 ~ . -',~ __ ..

84,~O. '11 D. de 12.500 j:.: ~ ..'," ..~·..:',_ " 184ilO
B4,~O w C. de 5.000:1 J! ,,', 84.10
84,50 1Il B. de 2,500 ~ J!.'::;: _ ••_ ~8.f"9
81,50 W. 'A. éie SOO. lJ! - . '_........._........ MjlO

ntulosB %~~,'riUa.De 1m
tMJ.IO, SetleF. ,de so.OCOpttetal'ftOIDmal!!'", ).-. 35\>. .
99.10 • te. (le 2S.0c0 ID: , l. .1:~5!1l ..
9P,30. .- D, de Jasoo -1; • Il:;a1 l~, " '00,30
09,20 • c.; de 5.0;0)' • ~ 'pim.'........,
P9,20}! ~~,~ 2,500 ",~ . ., ". il:-"~J5~ ..~ }!,{)~t10
9tI;JQ; ¡.J.l~. f(Q~,,;i~>' •."í 'iilL"";,, ~,IlW

..... ~~_L: .... ¡ •• ·wl tL._"" ...... L._ ....... ';¡ ......I..... _.r .>,(¡.,.~ ••

$'&Qha.

:n~l~~:t.l

:)1·1·931
:U·I-il81
:n·}.931
:n·1.031
:JO.,ltw931·

i2401¡,031
, i;;l..olll
. :1~931
'31-1.931
1~I·l~931

31·1.981

1}.1~9ft(
í?-X..gllr'c'1.93. 11·1oí13l
'9-1';'931':
a()~tJlu'

·18\;o1..~S1
I :t l';,l·{lat
fat.'I-íl81
'~l·1·93J

1:tI'}'031
'.~' Ü-031'
'3 4-931

;3""-081
:~',l-ll81
. ~~1·{l31
;'~J- ·031
'20:}-031
'30,1·{l31
21·i·931

1
,

, '1~t.10>1
2b~1~031

¡

~A:DE 'MAD'R.rD':-·'Cotización '-onda! ~'del aía2 oe-Feb'reroae'1931' ':.. I , ,,"1
,'iiÓ':;';ft-¡:'~':;&'k7i-,:~.c,-:,,:r, .'. '. ~ .. ' .... ' ,,"". . " .1¡rJ ................ • .ce ~~U"1'kFt'l.~ "'=-=4"'++ ._ ..; .--...; I

I • • '~A

¡¡' PRECEDENTES • PREOEDENTES . ~,,' , ,': .•.. .~::
M~;QD R RS OAMBIOS ,v A J:, O.ll El S ' CAUBIOS 1r i

TlIIlto POllLlOADOS , Tanto ' li'UBLIOADOS ~' :.
JKIr 100. ll'e01la, pot'1M " . .Po:' '

__ ~ ~_ ..._.~ ........ .-.L ' ---..... S _ Di .... ...... ¡ t· ~ ~ ;u:w .... ~ • ,í'D /

f
,~

,:J.
~

~I !

,"Z
~~.a,.

..



t

I
lA

~

J

Ir·
t4

• 'f
~
~

1

92tO~

1~88 "
'Q~QV

PRqCE.I)~~I'EM .
:-J.".' ,. ,. ,",

~~ ~.- _-:¡p"t ._~4~'

·1 TtJl\-l:l .
t-'echas . , 'pllr"W¡

."1 ...t""'~-"':""'tl.r'~-~"~'f:"7\"~¡I~~-'~~.~~~~I~ 4~' ~.~.t~:.~'" ..... I _~...-' ...... ''i.-'~~71.:l::~'''.''I~.r.:Y'~'~~~.lFll!r.,;~t'!:~'
..,. v';'¡¡'.. .c. a 10.'. '., , , '. ,.' ".', • iU '=:!;l~da ldriJiiI •. . '1

.' ..
. \/n10r "ODllnlll »tt. .~~ . ~L~().~ ~. ,i'VAT·"'~r.lS, Dl~"~QClr:"A..DF.~1 .t\l '111""'1_.1.. i5j;¡;sj.tJ"m· ,.1 ..r

. MI-'" Uj "'..,~ "'f cada Ift"IIJ ".....,U'.., ". :. ~

• - ~ f
Me!0NJ1IJ r hu~. 0.0 'Ii

" :1 PI'];: 8' .... a uu:,.e' 'Adl: ¡ .....

Ba.nIXt. ~il.~iF~!>'1fli'I~'.'."l-tn.\"'~'" fj~ll 1; ,. . BIIO.ºº.BanC() ~rpotel;a 0: e. ,:~pitJ1a••, ~Oü <\~ 1&.,. ·4401.00
Banco. .U~p¡¡L~pl 11'. é t¡:¡'l........ 2).0 .}, .:~. I &~;¡.:®
DanGO .Hl~ll11flO·AJl1erlO'!ln"', ....... ! noo. : ' i ~ ..
C0Il111aAla ANret1~' de ·1¡:lllacos, ,600 ,'f t···.
Alt?a J$1rt1V' d~ Vi.2.C8Ya,p..,.". /iOO.-': ••&. l \ .'

Socled. G!1\1, h;Y-lPr~r~r!lf\t~I", tiOO';', " j if
~rera EspaAa... Ordinarias..... /')00 j.1 ":.~ I \ij 6',8Q

U1lI6n Rspafiola de .F..xP. lodvo.... 100,,, "~:I [1, 11 J••1~~·" 'J16.
FerrocarrUes M. Z. A.............. 415 . e • 4.04O(t ,

.Mem Norte de ~pafia............ 475 . J j:.
BanClO Rallaf\ol R.I() de la Plata. 600 p,MOS. • ~ \

. . Inlel1' \rnu_,
pn~IG,,('rONM .1 mwl9ll

Bonol dl!1 Dí/.ncQ de Esll§~'u.... /'lOO .
Cédulu' e\ Ball~ Hill~~el;ltrjo. 800 4.

.Ielero Id, ·."•••t'.l.II'U!' II'".1I 100·Id~m, l~, , ; !...... 1100 a
Idem Id. d............................... 600 ~.

Id~m 13an~o de <lrMílo LoC'.d '(iOO (\
Sociedad Oral. A2;UC.· Rapana... IiOO ~

1
SerIe A. /lOO t

F. C. M. Z. A.. Va· -. B. 500 • ~/.
UadQJld a Ari.z:a...... - C. 500

.. ..' 8.rl~ .
Me", Norte de Ripa-, 2.' serie. ro8 i

líao Emlsl6n 17 dll~ 3.~ m!e. tíOO a
El'lCfQ dll 1905 1 • serie. 600 ~

. , . t p serie. 500 a
~\·II"'iltlli,ltto 'de ldadrid. •

Ohli¡:racioncs ,•••,,,....... 500' (lB,CO
Expropiaciones del fnteri9r....... 500 . l'
Empr6stito "ViJlq Mlldrid'; 1914. liOO .
Idem leI. 'Qt8 " •. ,•••, " VOO, fl{l.oa f
~la~.. rl~' f:nsn~.l~I"""~" lino . ' .. '. d .C • o- _ --..-:.. t

Cambio. remItidos por .S Ceotro Ó&"l~ dt Contn· ~
PESErl\B NOMINALES Nli.:OOCIADAS tadó,,! do Moneda. que •• ptlbllc~ II!D ~nmpllmlento ~

. d..I Dllmuro a de la R."al ordeo numerJl 'la. del MI- I
~ por 100 I'cr¡wlllo al cpntadQ......."...... 4!'l•• 4,flfl afllerío de H.chm~a. de 6 d. Septlel1lbre de 1933. I .'

Irlerll f!u tqrrl:nte \........................ ~ I'~.> ':¡¡'lII1jlt~ 14'I\~U1"" " AUIlIo,!» OaDlDIllÍ . '
iden! 111' l'rbllllllD \ ttll,..tt _ \o . . 'lI ~., 1m ~, 'OlnllRlll t..4r4 ,. ~ ~ 1111' ' "nnlmll! •
4 VOl' ¡Oí) nmüTt~1.ahle.,.\m"~.!' ,.. ~. 000 • --. , -:--. ~,.

. 5 p~r 100 tl'llortlzahttl.... ,.,." ,........ 161,0'\(1 Parla. •. 38 40 ~ew York 9,80 I .
It J"\('!:lq!!~5 d~l Banc~ dq Espªfta !••i..... 16.~1'\ BrU$eJ&. 1:~·.61S Berlln... 2,~ , •

Mem de.I Qaneo .HIPutc.ca.r.IO r........ 1.600

1

z.u.ric~ •. l~Q p~ Eaooootmo . . '.
hltttl1 ¡lcla Arre,,~:ul\rla de Tabf¡cos... t Berna... Oslo..... . ~ ,
A.Zl1c()rera.;Pf~fllrenlel ,........ • Ginebra. Pt:aga.... . ;
Jdem.--Ordmarms 55.000

1
~~ms. " 5].30 ~i@bqa •• , .

eMulas del Banco Hipotecarlo al 5%. 88.(1 Milán... Argentiña ,~

ld.cmldt al 6 %\4·,..~'~'I.~t')!~W.~~.'~~~~,~ .... ~~ 0000'1H1l't:':$). 3'1¡60.¡:(;, '::'~,' . . '",,;¡(!'. ' .~-: . I.~\~' ,1 ..~~P
'~ ~tr·_~1

31 1·9;11 518 ~o
.r;8 1~(i31 . " .... . .,!.~ 10.
l:lO·t·r..H: . 'Jtll~n'
29 1~tl.lll I?~~ (JO
28 l,~¡h ~, .
311 ~;¡1 ~il~
1; l~1..g31 7;<:6,

31-i~!lBt '1B8,OO
811 1131 401l,Ot)
282(29 624,(lQ ,

JII 30·1.081 165~OO

•
~J' I

29 ).OSI ? nD,I'íO
I~ J2 j·1:'O 9l,71i
.31-1·9ll 11,)('00
811.mn 111,'0
al ).931 9lO0
2q·931 ~"I'Ú
~6 1·931 94,215
11).1·1131 8l,jO

19·1~.p:-J(l 18;00
30 }.fl3I ~O 00
9' l of'3t 0,50 '
26 [·!l3t 71,W
161·1131 70.'0
J6 1-'131 1(j,~O

:n I·Q81 98.00
2B;f¡'¡~2U 011,(1)

~O·I.lJiH g{l/IO
15·1.931 00,50

11
.~

'f." -. -\~~'

::lt~~U~t"
'L ,

• ·.·t

Vj{"¡'Ll~: R.', S

Tj~" *f- .. llllUda 'e~flaria al11orttza·
. bit ~ E.tadot .a 5 ro, .

Titulo. de la Dend. ferroriaria amortIza
ble del E~~;d(l, "¡jO %t ,gtl~i4n 1929.

p'erl. f\,. 4. .$00 pelletall, 1 ,1 SO,OOO ..
J D. 4. 5.00l • 1 al 35.000 ...

,» C. de 25.000 lo 1 al. 4.000 .
En dltl\f.Il'~ ..r¡'~"I''''''"Jff;''.,.....ot ~, ..

~~,,~"'TlUoro~p8nI el Pomento' \leí' la ·Ia
. da_"" N,~JW. 5 %. - ,', ,_

.1:1'.1QQf .il! 8e.ñ~Ht· t.t .~ llUttal, I al 4.681.,!~.!~~,,~J P. .. t' '• 1 al 6,OJJ;.~~~!.I.
\¡:~~. .. " . 1. 1 1 _, 14.4..14........ ,

l·' '·1 ,00,. lli~ diflK«Rtu 1I11lUtllltlm~.!~~.lt:I~~:;,~'~.~~.ml

n·.1.1~."'·:·IU ·'1' f!,rl.,~~. g¡ ~ele.ta!, 1 !l1.200lXXl.tt..¡~B,aQ. •. ..0 ,. ,&11 II • flll ~~.... ~·M~
. ~ " ~T.' ,}f. " . 8 as. • as 6.000. ..

lO 3 0'1 1 ~ ll~t&U' .\.an dtfOFPDt•• "rl~IH'A · t4.~••, ..

\1 ,·,'i!l.<ih.r,l:i;h~,·;~·

T(~9.... p"ud, fflrWlvl!lrtn 1l~~rtbA~
~. dtl ast,do, al 4.5P %

Jl'~'~~~J: ::l~
27 1:Iflt .~ 66,0/1
1().9:tJ2-9\ v. \) LÚtl 11

:lt!

l.

l•

le GIIMtIJ·""".ule,.Deada .tpPl'tlabJtt
::fr ,,·~lIt..\.~t~óA::de t,Zé).'1 ..);" ... . '¡J't

liMt.}1.~.IOliOO1h~~.~g~~,~~
'~ ;~'. ~:-:~) ~·: .. t.~.~ ,~ 1 ~ \~

;~·qiU'~.._HII'o".éle'~~. oro tJ& 1e,~n·.~
?' .,. •• %', • Miol añ~..

. '1 . .

1>.I:~;UilAOjl~:.~•.'At.~•... l.OXI¡pp&e~1 I 97,08lh't ¡llMO,.
~"1~:; "~'I\i'¡"tl~~{, ~ .~' 1.'.ZO.a., l7(),Q¿)

..:. . 'Il!~: l' '" :•.\~ -": •.' \ '1,

IH.tl·!t•.I: .ol&¡lIS.1 s.erle¡ A. íf.e 500. pelle.tu, 1 al 1.00.,000..."'I
í

8~¡?O. ;al'\ ¡ ~. 86;23 ,)jI dt 5,000 , I "t ~(X){), 86¡.,0
,'.!l. , 81f.2~ • C; de ~M1 ~ íi1 6.OOl. l

112f3 .. 11).1.. oo.~:' i,aa.di.~~e,P.~~·,~riM1tttt~~.lttlmt.'.~tt!t;
~ ,.'. _ .c, , \._... .

1 S.... .,.-...:\I,I;1t-:;w:,};,~.,i'~;~~·~i~I~~}~?r~~··';t ..¡~~~l4':j:·X~¡" ..~~ .~ .... ~ .
• J.c. .IiJi..¿:""·.:~.l.' ~:S~"'$hii' '-.". 'li1i j .. !1.L' ·.··::ir < ' ••~~ ,\~~>' •'ir" .~ ~:f

q i'~Qf!pr~N-T~ I
o '.;\ •

~~~._ I . _ .'\:~
"I31záSdi ...;:s_o

o·"···l·~~~··,." :', . "
: .¡'.,;:I,·~·. ~_ ,.



Gaceta de Madrid.-NlÍm.· M :3 Febrero 1931

S U B A " T A"S 108 -resguardos y eerlMcado de pliegos
. 4;1. - - presentados, -'5eestará a .lo cüspueto en

-el articulo 13 del Reglamento citado.
La fian~ pn>"risional para esta sobas

DWUTAClON PROVINCIAL DE <:AS- ta será la cantidad de 15..172.20 pesetas.
TELLON equivalente al {).por 100 _de la~ sir

ve de tipo if la definitiva ascenderá al
.. La Diputación prOñncial de Caste- 10 por 100 del remate.

1IOO·de la .P1ana saca ~ pública "SUbas- Los plieg05 decolldicionesques~
ta las obras de refonna y amp-liaciél1 -de base a esta subasta. así romo los
"de la Casa provincial de Benclieencia. planos, presupuestos. etc.. estarán de
CU}'.o presupuesto de o-bras importa la 1ll8nifiesto en.el Negoci.n.d.o de Fomento
eanúdad de "30'3.444,il8 pesetas. los días hábiles. desde las nueve de la

La subasta será a ~ baja del importe mañana a las trece, donde, además. se
del presupuesto de las obras.y se veriii- -darán cuantas explicaciones procedan
car.áen el Palacio de la DiputacióD.paraeste servicio.
Jlro:vm~ Salón de Acto~ el <tia 18 La _Diputación se obliga al pago de
deMar:r:o próximo. a las once de su lascbras objeto de este anuncio de
maiiaill1, ante el Sr. Presidente de la SU'basta. destinando para elio la eanti,;.
Corporación. el Sr. Diputado que se d~- dad consi~ada -en -el presupuesto pro
signe, el· Secretario de la misma y UR vincial vigente y si faltara se consig
S •• Notario de 1:1 localidad, el que se nará en el correspondiente al próximo
~;:):cuCn1r.e de- lumo. para autorizar la año. .
8Uhasta y extender la oportuna nota. El rematante dará comienzo a las

La cel-eb.aclón de esta subasta será obras dentro de los quince días siguien
,eQll sujeción al articulo 15 del Regla- tes a aquel en (lUe se le hubiere notifi

.merito para la contratación de obras y .cado la adjudicación definitiva y dará
.servicios de 2 -de Julio de 1924. y al cuenta a la Dirección de haber empezs·
~rre~o. <lesde el día siguiente al en que do debiendo realizarse las obras parn
4110 se ur2Sentarán, dUr.an!e las boras de qu~dar- completamente terminadas. en
MAD.I\Il>, hasta el dú 10 de Marzo Plóxí- el plazo -de doce meses, transcuI71dos
S~- prescr.tal".in, durante las horas de los cuales deberi hacerse la reeepció. •
()~ina. Y el referido rila, hasta las doce provisional general.
de la mañ:ma, en la Secretaria de la Las obras objeto de este contrato se
Corporación, N~gocfu.do de Fomento, abonal"'d-u al contratista por liquida5=io
los pliegos con las proposiciones. T3lll- nes parciales mensuales; en esills liqui
hiérl podrán presentar los pliegos c!c rladones se abonarán las unidades de
lH'oposidón durante el plazo fijado en obras re::I1'menteeiecutadas y su valor
la:> E..'<.cmas. Diput:lci:mcs de Barcelona. se tass.rá rebajando ¡os precim del p.e
Maddd, T31"I."3.;ona y Valencia, a elec- supuesto del tanto por ei·ento de bene
ción del presentado.. flcio obtenido en la suba$ y a este

Todo plieso irá acompañado, 'Por resultado se le aumentará el 14 pvr 100.
sli::p:u'ado, del ~uardo <[Ile .lcr:::d¡l~ El contratista esta obligado a eum
h cGnstitución -del depósito provisional pUl' el Real decreto de 1.· -de Dkiembre
y la cédula per-son:ll corriente, siendo de 1927, mod!fl.cado por -el Real decre
:recha~ado ~n el acto de la enlraga 10- to-Iey de 6 de E."'1ero de 1927, relativo 

"ido pliego cuyo resguardo no s.~ ajuste a la tnrifa de honoraMos que corres
a estas condiciones. ponden a los AI"qtlítectos por formación

Podrá¡¡ -concurrir los licitad.>-"'eS JJor de proyectos o direceiónde obra!;, ast
sí o por Qtra persona representándola como a sufragar todos los gastos que
por poder bastanteado a sus costas por origine la subasta.
un Letrado en ejercicio del Ilustre Co- La proposición debe ir reint-egrada
legio de Abogados de esta -capital. ron UDa póliza de 3.60 pesetas, si DO

Los' pliegos se entregarán al funcio- estuviera extendida en 'Papel de tim
na.rio encargado al -efecto, en sobre ce- bre del Estado de esta cuantía y en
nado, que podrá lacrar. precintar y ambos casosh:ibr-á de llevar nn timbre

"adoptar cuantas medid2s de seguridn.d de la Corporación de 0,25 pesetas que
-estime necesarias el presentador, y en se expenden .en !a Depositaria de fpn-

. el anverso deberá hallarse escrito y ftr- -dos provinciales.
lll."tdo por el licitador o su representan-
te legal. lo sigciente: "Proposición par:a Jlode1ode propo3ÍcUnz.
optar a la subasta para la reforma y D. N. N•• "Vecino de .... habitante fll
ampliación de la Casa provincial de la ealle de •••• nú..nero _.". segUn cé
Beneficencia". debiendo presentarse un dula personal corriente de clase __., ex·
pliego para cada proposición. pedida en .... enterado del anuncio_ pu-

En el reverso y cruzando el pliego. bllcado -en la GACETA DB :\lUlRID ••••
se hará constar por el presentador y del corriente año yen el Bolelin Oficial
por -el funcio:J.ario receptor del mismo. número .... as! como de los plie,;os de
co~"k firma de ambos. que éste se en- condiciones a que en el mismo se alude
L»ega intacto () las circunstancias que para contratar la ejecución de las obras
pai':;t garantía de ambos juz'uenCOIl\'e- de refonna y ampliación de la Casa
nientes. provincial ~e Bent;fic;en~ se compro-

Al presentador se le eutregará reci-· mete y obliga a ejecutar dichas obras
!lo pord funcionario indicado mediante con sujeción a todas lascláusuIas. re-
el reíntegro de UD. sello móvil del Es- quisitos y condicio:ues que figuran en
lado de 15 céntimos y otro de arbitrio el expediente po:r la cantidad de •••
ele la Corporación de 10 céntimos. (aqui la cantidad en pesetas y eéntimos

.A.dntitido el pliego no podrá l'etirár- es.erib en letra).
se; pero el mismo licitador podrá pre- Asimismo tendrá -en etlenta las dispo
senlar ~tros coa jgu:ales rEll:¡llWtos s~ s.iclones dktamls por cl Exc.'!lO_ Sr. Di
.acorn1»\I!3.r nuevo_ res.;uar(!o de depóS1~ rector senen::!. d-el Uln.i1il:::rio de Tra
tO·pTOVl.StOOa!. • ~ •. hajo y Pr~isiGn por' Rt":Il o;-dcn l1cl)li-
Rc~pecto ~.Ias condicu~DCS y aSlentos eac:b en el Bo!efIn ()¡;cbl':~ Z~ d.~ &0

del .hbfO-reg!S"tro ~e p!lego~ eustodia t tiembre de 1S;W p¡¡¡"a e-l ml~jm" !",'tmfi
de estos en la QlJa pro-y~cial _y.<le mitt~~O de 10 til:iF:.esio e.'1 ..:i 1:'_:":'~ -tle-

. .. ~

ereto-Iey de 6 de Marzo. 1929~ de ~
Real ~rden.~ 26 dd mismo-~ y de;
más dispOS1ClOlle5 complementar13S -501
bre' los contratos -de lrábajó que los¡
concesionarios de las obras y seni?9~
públicos. vienen obtigados a rormal~
con sus obreros, depeudieBtes- 7 meax.-o¡
gados. . ~

(Fecha. ftnna 7 l1iIJrie:a del -ppopo-ó
Dente o de su represeotaDte legaL). 1

Castellón, 31 de r:-ro de 1931.-~
Presidente, J. Castel;lo y ~Arr-ega.-Po.~
A. de l~ C. P... C. Mieha-rila. " _
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COl't7EDERACION SINDIcAL HIDRO
G&AFlCA DEL DUERO .

La Junta de Gobie-nae de esta Cou
federación, en sesión celebrada el díi
21 del acuaJ. acordó anunciar la srJ
basta de dichas obra.. !

La aper·tura de pIie-gos tendrá lu;;ai
el dia 9 de Mano próximo; a las- once
horas. en las oficinas centrales de ~
Confederación S-indi.ca1 Hidrográfi
del Duero, Plaza de Santa Ana lÍ'<Ím
I"C? 3. Valladolid, ank: el Dclegado. R~
gJO. o, en su 3UsencJ.a, ante el Direo-;"
'tar técnico 9 persona en qnien dele-'
gue. 1

El proyecto y pliego de cQnclicio-i
nes particulares y económicas estarán.l
de :nanifiesto en elmeueionado lo.,l
cal. durante el plaza de prese!ltadóD~
de proposiciones.. 1

En las citadas oficinas, y durante':
el indicado plazo. podrán los contra-:
listas adquirir copia de los doeumen,.l.
ios siguientes: ¡

Pliego de condiciou.es parlic:ulares/
y económicas, pliego de eoadicion~:,\
facultativas y _presupuesto mediantel

el pago de 2.0 pesetas,. y planos d~

pro)'ee1o mediante el~ de 10 pe-.¡
setas.-· -,

Para poder tomar parte en la sn-~

basta será" precisodeposi>..a.r prcvia-~
mente. como f~nz:a pr4visioDa1, Ial
cantidad de 1~~n,80 pesetas en mo-¡
Wico. en la C9ofed.eración.- -4

Las propo$iciones deberán i'lJustaJ'ooi
se al modelo adjunto. se ex·tenderán
en papel sellado de la clase 6." (till1"
bre de 3,60 pesetas).o.eu papel -co
mÜD con póliza de igual clase. . .

La. presentación de proposiciones'
podrá hacerse en el local de esta Con
federación, en horas hábiles de tra.
bajo. basta las trece horas del día 5,
de Marzo o utilizando el servicio. de
Correos, debien,do, ~n este último e
so. entregarse en una de las estafetas
hasta ese mismo dia" como valores de-:
clarados. por- el importe de la fianza
provisional antes indicad~ escribiéD41
dose --el sobre en esta fOr.n3: ~.¡

"Valores declarados: 1.492.80 p .
t~S.-Sub3Sta de las obras para 1
constnteeión de edificaciones para
Eseuela de Capataces Regddores d_
Palencia.-Excmo. Sr. Delega:b Re~o1
de b. Confederación Sindical Hidr~
gráfica del Duero.-VaDadolid." ..¡J

En el re\"e¡so del sobre se esc:~'bi
con claridad el noaabr'e del con .
la Y so direee.ión. ~

seran.~xeh:ridos J_ petosimpn,J!l
tos en ros oñdnas'cJi(Om'eos eon~'
eh:!. posterior 3 la~da como
rd üd p}aio de -pt'eseJd:lción. y a~
}te" Q'm:. aun b:l.bié&lTose impu'
dentro del plazo fijaao. DO.~ 1"-

"
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Modelo de proposición

GOBIEIU"'lO CIVIL DE .CACERES

A los efect<ls determinados en el pá
rra-fo segundo ·d.el articulo 39 del vigen
te Reglamento sobre exprúpiaciones.
se requiere. por el presente edicto al
vcino de Madrid D. ,Casto Lozáno, pro
pietar1-0 de la dehesa "Macarra", sIta
en el término municipal de ,MalparUda
de .Plasencia y afectada por la obm que
arriba se' expresa, para que ,en el pla
zo de ocho diashábiles,comenzados
a contar ,c.esde el siguiente al de la
p1:1blicaéión ·de este edido -en la GA~
C?TA DE MADRID haga. si lo estim'l con-

. '-;'.;"

"Modelo d.e proposición

,,~, Ei Excmo•. Ayuntamiento, de CádiZ.
¡ f&Ca ao sub~ J~ obras.de. consfru-c
~~del Paseo ,marítimo.de'la playa
Ftle l-aVicto:r.;ia, ·con 'estricta sujeción:
· '-los pliegos \..de condiciones facultati-,:: l.:y,as y ecooWn:ricas. planos! proyecto~o

" fjpUeae':.-encuEllltran. de manifiesto~en lá
: ~ecretarfamu:nici'PaL seccipnosegmida. ,

'0';.. EI.ti.po.deoesta subasta esa la baja
\ de ,1-54.815 pesetas con 60 céntimos.

.o;AP3;t'a t-omar parteenJ.a sUbasta. se-
!"~ .;ciec.i~ dCj)Ositar en la Caja de Pro

.p.1os de:l EXc1Jlo. Ayuntamiento O en la
.General,.d~.D..~P,óSit9sQ' en sUs sucur-

,..... :',':".~ l. .. ':

'.< o;,bie~)l ~D .~'tre$: días siguien~~:~'IJ ,~~,Ja.suma, d.e 7.740' peseta~ ~~n 78 ¡ A'los ,oporttilios efectos se hace:
,-' aquella..fecha; se~:re;ch~án,,",~1,ID-1S-' ~ll:~~~ 5por:J,OO deltipo~señalado C?nstar quetJ;.an.sc~rido,.elplazo de
-: :mo,los que no se. presenten..,ae9m.pa-paraIa·Sllha~ta. <rile seráele:vado,a de- clllcodias. para . reclamaCiones. con
0« .ñados. por los resguardos 'qaeacredi- I fiIrltÍvapor- el' retiuítante -en illna smna forme con,-el articulo 26 del Regla
,~. ::tenhaber~·h~@?et4~pósit(reI!-1a,f~r:' igua.J.:al10.poI:'100de 1a':ea.ntidad en memo de contratación de obras y ser
,:"' !Iilaque se Indica p.,0r ,el.).D1porte de que la- subasta quede adjudicada y que vicio~ muni4ipales'-.no.se.ha 'prese:nta-
,.. ,:,'Ia fianza.provis¡on~ " ' - . quedarán a 'r~sponder de la gestión y do nmguna. . ,. '"

.Las Empresas, Compaúíaso Socie- cllmpJ.imientodelcontratista.· , A la proposi~~iJ. ha de acompañar-
da~~s .. 'l"p1'e p.udi.era:1;1 pre~ntarse a ·l:'l. Las proRos,i-ciones para: optar. ai ~ta I se la -certi.ficaclOn que preceptúa el

: ,.suba~ta1 ,oestán obliga~asal .cumpli-' subasta se :presentaran~nel NegoCIa- Real decreto de 24 de Diciembre de
, , , miimto del.~~ decreto número 2.413, o do~o:rrespon~iented~ ~a . Secre~~a 1. 1928, ~xpresivo de que ·ningUno d<i los
'" ; de',24 de DlcIeInbre de 19?8. 19ualmen- mUnICIpal en horas háhilesde OftCI- señores -que integran el Consejo i:le- ..."

:'0 te estarán o-bligados los licitadores a .nas, de a;,nce' a d?s de l.a tarde, y I ,Administra-ción. si se trata de Empre-
. ~. cumplir con lo dispuesto en el Real .tt:es y tremta a seIS y tremta,. exten- sa o Sociedad, o el concursante si la
· decreto número 744 de6 de Marzo de didas en papel de 3,60 pesetas, y rein- proposición se haee por sí mismo, se
~ 1929, en la parte consignada en. el . tegradas con 'Un timbre municipal de. encuentran incluidos en los -casos de

.··.;·:l?lj;ego. de "Condieiones particulares y. 0,25, Y reda~tadas: conforme ~. mod~- incompatibilidad que dicho Real de-
· económicas' 'de cesta sUbasta. . loqu~ al pIe se mserta, d.eblendo u"..creto determine. Debiendo a-compañar

El presupuesto' de' contrata de estas en plu,gos cerrado:> y -couslg~ad.0s ;eIl. también el oportuno documento en el
·'obrases de.149-.276.76· pes~tas: .' ~lanvex:s~, del- IIlIsmo lo slgwente: que -el co:::::.cursante ofrezca atenerse a

El '.plazo de -ejecución de -1asmis- d;Pe,r1opo.slClon para optar ~ ,Ja subasta los jornales mínimos que se acuerden
IDa'S será,·,-de nueve mesesateniéndo- . ~ o,b!,as en coIlStrocclon del Pa_~nsu oCaso por el -respectivo Comitése. en cuanto aLor.den de sue;ecu- ·s~o,.marIt:unoen la.pIa'ya de la, Victo- ,Paritirio,deacuerdo con' el Real de-
~ , • !l"la . creto de 7.' de Marzo de 1927.

:é~1i'?ri: p-razosPalardciales YdiV!lloración. ~ .T~biéll' deberá 'pres:enta~~fuera . Esta'subasta queda' reservada a los
,P . ego_ .e~pecl .econ Clones econo- . del sobre el resguardo que acredite ha:.. -constructores' de la Industrü:. nacional

. ~~Elcas. y- ~~~tadtivasl dubel 'Ptroyect~:i.l:- ber consignado el depósito .mencíona- con arreglo a la Ley -de 24 de Febre~
·,·.~u.l..Li:lno e' as as a.se.pU;U.u.- do anteriormente y la -cédu."ta p' .' ro de 1907 y disposiciones -comple-

: cará' en la GACETA .DE MADRID, pudlen. 'nalo . . erso- mentarias de la misma.
'.. do·los_~oncurS3lllt~s ~. lan;'-isma. ~on .:t-!? se -considerará admitida propo- oEs obligación del Contratista ocúpar:
:.excep.clon .del adiudica1a:rl.o, retirar ·'51oClon ·alguna. que no o-acepte integra- en las ohraspreferentemente a 'obre
: ~?s. reSc,«ua.rdos<de los. dep~Ito~ a l?~r- mente todas las condidones de los ;ros de ,esta. localidad y en lasigniente
,tir de la f~cha de aquella publica-clOn. pliegos facultativos y económicos. . proporción : Peones, el 75 por 100, Yo

_o : Valladolid, 31 de En~ro. de 1931.- E.I plazo pa~ala admisión ,de '.pro- de obreros de oficio el 25 por 100, que-'
.. ,;el D~l,:~do.de Fome-n.to. Eduardo pOSlClOnes sera dev-eintedias natura- ,dando facultada la Alcaldía para re-

, ,Funga:m.Do. . .Je~, a ~?ntar del ·si@lie~t~.al. de.la pn- ducir dicl1a propord&n cuando algu-
blic~Clo.n del -o,portuno' Gllu.:ncio en la na ci·r~unstancia, a su juicio. así la
GACETA DE ~1ADRID, y la apertura de los. aconseJen.

. .pliegos tendrá lugaa- al día siguiente Lo que -se publica para general co-
D _. d' '.. d . de cum.·plir~e los veinte señalados pa- 'llo:cimiento•..,' "VeCIno e... , prOVInCIa e..., .r

:.o~gú,n cédula' personal·número..·.• con ra .la admisión de pliegos en acto pú- vádiz, 20 5le Enero de 1931.-:"1
· ~ ·cili· (p . .• . d) blico,enoel ,Salón ·de la Comisión mn- Alcalde, Ramon de Carranza.
~uoml o -en. .• rOVIDCla e.... -ca.- . . al P

. ;~~ dé,.: .• !1ÚIDero..., enterado del·annn-' nJ.tacq) t" ~rmlan-ente del Excmo. ·AY1l'D-·1 .
',~~o publicado en la GACETA DE MA~ ,nuen o. a a una de la tarde. Si el - ,o

.' : .~Rm.. <fecha... de.•. 1931, para adjudi. último diadel plazo oe admisión de, ..
, d- t ••k 1~_ b pliegos fuese festivo. O -el de apertura . .' .

' ...;~r. me léD e sWJasta, =:J Q ras para de los.mismos. uno u otro acto se pro. D. N. N •...• V~ClnO de...• -quehablta
"-';Coilstrll{:dón de édüicaciGnes para la irrogará al siguiente día hábil en el en... ~all~....numero... , enterado q,el

.. ;if;s~nela. de Capataces Regadores de mismo sitÍQ.Y hora. . anuncIo pUblicad~en la GACET.-\.D~~~
. :;!Palenéía; se compromete a ejecutar El Trihunal. para esta subasta estará DRIn. y .de los plieg?s ~de con(hc~on~s

~~c~as óbrasCOD sujeción al 'Proy-ee-' constituido po:r el Excmo. Sr. Alcalde facultatIvas.y ec~nOlmcas, sacando a
¡Jo 'y pliego de condiciones de la mis-o o Teniente de Alcalde en quien dele- s~asta la -e]eCUCIOn ,~~ las obras rela
!.~a. por'13 -éantidad de•.• (aquí el pre- gue, quien lo presidirá, un Sr. Vocal de tivas al Pa~eo ~arIumo -de la. pla-
"i:io- en letra y número)·-pesetas~· la Excma. Comisión municipal P.erma- ya, de -la VIctona, por e.l ~reclo.¡.;-de
; __}if~cna:.flrriJ.a y rubrica.). o !Jlent~.en ;representación y nombrado 154:815 p~setas con 60 ~entimo~ -~p-
· '.. ..'';por és~, yel Notario a .quien por tur-. do,~e oblIga a ~fectuarla. con sUJec,on'

,·~.Nota.~o se admiten 'eIUIliendas Di· no <COl'resp.onda la form.al'iz..... ación del. ·.fes.tr,t.cta a los cltadospliegos de con·
'0 ' r- t8-sP~duras~ ''o. "..' . acto..·· , . '. díCIones y por el preclO... (Expresado
. ,r~·En'caso·de·qne firme un apodera- Cualquier retraso -en el cuin.plimien- . -en letr~s) ... pesetas. .
'.: t¡:¡pc'-.'~'"~~rái.ndicarlo ;en·la 'antefirma, .to de lo que' estipula con, respecto. a.· (Fecha y firma del proponente.)

'.';; ." p~do. :anp'~del: 'notarial que ~os ~lazos...tie terminación' de 'la' obra,' , . . . S-79
., autonee.· ..:' . . será -cast.~a~oco;¡itmu1tasde 250 a 500 .

-::L '. - ';::'::'>";:':;;:'o:~::"~ '8-1$ . ~f ~i~4i:,s~o~~d:~i:fe:
".,. - .... .' cba en q1Íé .se-·comunique al Contra-
<:"1)0:;·'·: " tista ila adjudicación definitiva.

;,:ALCALDlA: 'CONSTITlICrONlAi DE ····Elcontrato se hace a riesgo y ven- AD1HUISTRACION PROV1lJCH r:
. . ' . - . C"ADIZ '.' , .turade Jos concur~'antes, s,in que por JUll'" . Ill~ 1l.ftU

n!n~'ca~Sa pueta el_~nt!ati~a P«:-
.odi.r ,aIteracl6nde precIOS mla ',resc.!
.sión del contrato. salvo en el caso que
el AyUntamiento no cumpliese 10 -con-
venido: . ' ,
, El Contratista-hará expresa re-nun-.
oCia del fuero que pudiera correspon

.derle,y .se scimeterá' a la competencia
de los ;Tribunales de esta capitlil. ".
" El Contratista queda obligado apa-'
ga·r la inserci6nde anuncios•. honora-

•rios devengados; Notario, de.. yen
general a todos los que ocasionen la
¡¡;ubasta y formalización del contrató.

El bastanteo de poderes podrá ha
cerse por cualquier Letrado de los del
ilustre Coleg!o de esta Capital, por
cuenta de los interesados. '

..'
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mient~ 'dOi~ ~ueSto ~ ii clárisnla de . .~
la Fundación benéfica· instihúda por· .j'
D. José. Antonio González Jiméne::.' de'jI
"cuya F1.Ü1 d;¡. ció n. ~te·A~'Untamien!~1
ejerce su patronato. - - '.
. "El funuad.or diSpUso que!:::!> reó:;;-:;:; . J
del capital fundacional consh;i~nte en
82.300 ::>esef25 nominales rc:;>!"esent:ld::.s
por tres h.5cripcio~es :r:ominati-,-¡¡::; ir;
transferibles de la Deuda intc,io~ (!r~~

Esta:doal.4 por 100 (deducidos los g:!l>"o
tos legales) se distribuyan r.I}t1a!ll:cn:c
por partes iguales oe'u la pro"pON::j:'l1
debida, según circnnstanci!'.;; ('le los :m·
licituntes entre eu:ucnta eSD~5.('J~s :¡~

mnbos sexos que, mediante l;l :;r~,"'~:"-
ción de t,es ¡;('rt¡ñ,·~.":,..,,,,-

por los Sres. Alcalde, .Juez y Cura p.~.
rroco dellug:;,r de su r":5id~ncia en q':::
se haga constar- TI o III D l' (:, ;:-¡~,,:~: '''.,
edad. domiciHo, oficio, P-l"of'csión l) (';; , •.

go a que se dedica el peti.cion:ü·!o :¡!'r~'·

diteque con el fruto de su trnbajo n~m·

tiene y sos~!ene a sus exp<!'ns::s :~ Sl:',
padres o he;:·manos pobr<é..<;' o "de;;:!r~p,,~

rados, -sicnllo preferidc·s les n3tLtr:l)~.<;

de,Tem1lcque y los que Hee"',,,n m:;ym'
tiempoejercitnndo es!:l obra ce c::!
,ridad.

Quedan relevades de preseni:l!' k1~
cerHfica-cion::s a que se hHce n:ferencl'l
anteriormente los naturales y :n-~~in

dados en esta localidad.
El plazo para la p¡'escni::cIén rl~ i:15

tancias acompañadns de los docllm¡:n
to~ de que queda h~cha re.fererida ~m~c
la. Alcaldía de Temhleque se<:~ de. 1:11
més contado desde la fecha de 'Pubn~
cación de este llamamiento en la GACTI'
TA DE 3'LwRID.

Te:mbleque. 27 de Enero de 1931.
José Rincón.

.;""_ e

.ÁÍlexo·ñilic~.~P~g¡ri~'·581.

,".":

ALCALDL-\ DE TEMBLEQIJE

AfiMINISTRACIOtf MUNICIPAL
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Don José Rincón y Molina, Alcalde
Constitucional de la villa de Tembleque.

Hago saber: Que para <lar cumpli-

teve en' ercargo" de"'Habilitado·de los
Maestros nacionales de Alcoy, por fa
llecimiento, cargO'.qne desempeño des
de el día 15 de Julio de' 1902, hasta el
dia26 de Enero de 1931. y eon el fin
de tramitarerex'Pé'aienie de liberaCión
de fianza'que tenia .coustituída paTa res
ponder de su . gestión, se advierte a
cuantas personas tengan que hacer al
guna reclamación relacionada con las

..funciones que. realizó el Sr. Reig iln el
ejercicio de su ·desti'-to. o q-rJ.e tengan
pendiente alguna liquidaeión, o cobro
de haberes. da. perSonal y material que
aquél 2dministraba, la presente por es·
crito en las oficinas de esta Sección,
en el plazo máximo de treinta días,
eontados desd:::: la inserción de este
anuncio en la G.o\CETA DE ~hDRro, ad
virtiéndoles que tran~currido dicho
plazo no será admitida reclamaCión·
alguna y se declarará lil?re, -en lo que
a ellas concierne, I~1ianza que ,dichú
Habilitado tenia -establecida.

Lo que se publica -en est-e periódico'
oficial para conocimiento de los Maes
tros a quienes pueda interesar_

Alicante, 30 de Enero de 1931.-El
Jefe de l:l S:::::c;{m. Enrique Calero
Pita. ,
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DELEGACION DE HACIEr..TDA DE ZA·

R.\GOZA·

,venient~·alSr. Alcalde de Malpártid.á;
cl nombramiento·de· la .persona resi
dente en dícho pueblo a quien han de
hacerle' válidamenteJas notiJicaciones
Q que dé lugar el expediente de expro-

, . piación ue aludida finca". 'bien entena
dido que:. 'si ·.no·16 hiciera, las noti·

, ficacioI1es-: se harán válidaménte en la
, pe~na d~l' Sr: Alcalde· del pneblo~ "

·Các~rcs, 29 de Bnero de 1931.-El
Gobernador civil. Enrique Barranco.
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··~..:~~~~.á~ M~~id.-.Num. '34
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SECCIGN ADM!NISTR..<\TIVA DE PRI·
~'UEN~ANZA DE ALIGA..."'ITE 1

Habiendo cesado D. Germán Reig Es-

Por la presente se dta y emplaza a·
D. Raiael :Martin~zSánchez y cuyas ·de·
másgem:rales se desconocen, y cuyo
domicilio asi como su actual paradero
se desc~:moce~ a fin de qt~e comparezca
ante 'la Junta AdministratiYa de Contra
bando y·Defraudación de Zaragoza, el
día 25 de Febrero próximo y hora de

.' . las once de-lamañlma,'3"responcler en
'. expediente .de contra:bando que':por

venta de encendedores automáticos se
le instruye. 'advirtieudole que deberá
concurrir-con todas las .pruebas de que
intente valerse, y que puede designar
un V<>cal de la Cámara de -Comercio o.
COInerciante ·itÚ!.triculado. que'fol1llc
par1e (le la Junta. apercHJiéndole que
de no -comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar.

Í'':'':.ra~o:za, 27 de Enero de 1931.':"--"El
Delegado de Hacienda.JPrcsiden~e (ile
gIble) ..

ANUNCIOS DE PREVIO PACO

BANCO HISPANO COLONIAL

Situación de contabilidad en 31 de Dici~JI:.bre de 1930.
;., . - Adaptado al modelo publicado en laGAcE',r,\ DE ~L\DR1D en

9de Abril de 1924.

11.364.452,38 .

45.316.44 ;
t.515.~~;9'7 \

90.20&.8~,50 :

11.469.70&,92 i
6.917.-W-t,31 ;
2.400.00S,~·)

1~.761.503.&p 1 "
6.001.231.~ ¡
3.125.•000,OO~
1-.223.73&,33'¡

Pesetai

IX.~CU:!Dt2 varias .. ,................................ 3.771.4~.
X.-Cu~:atasce orden y depósitos en custodia. 9O.208.8~.

Total.. •••••.••••••_ 183.833.241.S3· .
. PASIVO

I......-:Capital ......•.••.......•••• ; •....•.•.•.••••••~........ 30.000.00(),OO·
H.-Fondos de reserva.
Fondo de reserva especial.. 5.000.000,00
Prima liquida' obtenida en la

negociación de acciones 6.36·U52,,38

l~.-Acreedores.

1.. B~nC'os y nanqueros ..
2. Acreedores a la -v:i:sta ..
3. Acreedores hasta el- plazo de un mes ••••••
4. Ac!'cedorcs 9. mn~or·esplazos ..........•••••
N.-Efectos y demás obligaciones a pagar .0.
V.-.;'ceptac¡'ones ...............• ; .
YI.-Cnent:ls varias _ .
VII •- CUiH:'1eS y titulos amortizados por

p;;;.gar .•....••••.••••.........•••: _.•••••
VlH~B~r!.~iic;o3del 51." Ejercicio social OY'_
IX.-Cti-:-ntüs· de O¡·¿<'ri y rlepos;tantes •.•••••••

Total... .••.• 133.833.241,53,
B~1rc':-1cn2. 31. de Dh.~lcnlDi·e de lS30.---El Cont~d.or in~~ri-.·

liJ .. ;··~._;:-0 :::';'~i~i~.~\f ..~ B.° El Directo!' gerentC',. Ed:-;.o.:·do :,:1a
~'~..1 0:"L'\':-¡ '::':=·~s.

7;').770,31

Pesetas

15.600.298,68

. 1.978,472,2G

15.387.~59.91

3.1.334.873,33

ACfIVO

1. Caja' J. Banco de Españ" .
2; I~ior.eda y biUetesext:rail]~rGS .
3. Bancos y harlqucros, .
H.-Cartera.

1. Efectos de come¡-,-io hasta noventa días ._ .
2. Electos de comercio a mayores plazos .
Titillos; .
3. Fondos públicos _ .
4. Otros valores ••.•.•....•. M ; •••••••-· lll..-Créditos-

· 1. Deudores con garantía prcndnria .
2. Déudores varios a la vista ....•....•. , .
3. Deudores a plazo,; - " .

· 4. Deudores -en moneda extranjera •..............
-·lV...:-Inmue;'les .........•...............•.•.•.••.....•..•
V.-Deud~~es. por acepta~¡;:mes •.•......••...•..•
VI.•-Moblha'!";:oe !~st;lJ¡¡C~'!:,l ..•..•.••..•_ ••••••••
V!!.~.ilecil)n~~ .
VIH.-Acúc:l~s en. ca:,t~¡:a .
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SUCESORES DE MATtAS LOPEz, 1
& A.. ~

•EMPUESA DE ALUMBRADO ELECo
TIUCO DE CEUTA

_ Aemrdadoo en Con~ de A-dministra:..;
ción de esta Empresa fa cel~ de
..Jtmta.~ c:udiIIaria de 3CcionistaS
de la misma. se hace público que aqué•
lla.ten.drá, lug,ar el <lía 26 de Fehrer~
próximo, a las tres deJa tarde, o sea ti
las quince horas, en el domicilio' SO"'l
cia11 'para tratar de los 3stpltos si.
guientes: . , ;

1.° Lectura y aprobación o reparoS:
dcl. acta de la Junta general anterior..

2." A~ o reparos de las
e:tentas.,. balance. Ji Mem~ria CQl"respon·
diente al año 193'0. . ,-, . i '

3'.00 Bleeci&: de tres Sres;. aa::ionistU
que han de cubrir tresvac:m1-es de Con
:seieros... " :

Para la asistencia de la Junta se re-
cuerda a los Sres. accionistas lo preve--'
nido en el artículo 15 de los Estatutos:..'

Centa. 29 de Enero de:l931r-El Se-'
cretario del Consejo de Administración.
Enri{l".lc Garcia Ma~ -i.
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"';::'~~fu,:¿e:~ict~'M"
-: r,.' _." ,,- ' ."". '." ',. • - ~ _ .,.....

87.046.122.52

177.000.000
3:r.600.00l'
18.000.000
18.000•.000

'..u6.931.050
810.99&.156,98

663.245,75
6. {6~.105103

82-.409.755,4,5
1I.4ir1.1'3O.9'1
59.sal.T54,~

6.971.4-S8.30ls5.5.-

.'110.7l7.!6¡;¡... :·
3.029.4301'7T

20.on.42-7,,26
821.0J7.81~~; ,
88.588.696#6

l'i6L MI.873,,08

1.033.803.582,.21

, ,30.061.218
.... g~fJttO. 122,:31
, 10.44 i.74·~,.83
3«.4:14.903,28
1&.580.880

1.JM..625
6.000.000

.. ,UíO..QUQ..OOO
33.018.980,99. .

. -"., :.~ .'-'

.,

;, ~:"~' .,. :,~~. '. .' •• ¡

·,:::·Ba·-;n::ec},:d$:.S~:C~:a,
0". ',. ' ',.' ,- " ."

•. ':....

~~'.~;'~r:~~~3H~'¡!~\ytri\:,~)~~4h;::~f,~7::~~.',"
~'~',,':~~ti;,-~~P6#~"'?82"'~'

_.:_~ Tesoro-••_. ~' '•••' ~ ~•••• ~ ...
DelBlmoo:'

Computable gara·ntta
~ eirouJ.aci6n.......... ..... 'M.lS&.~9T f'
Exeéso. Qe.ídemid.L." ,Y1.8ElO.~QI}

,Plata: _.
, J;m:mtfa á:rc:szlaeiÓD: M_ama........ •.. ...... 266.696.405 ~
~E:~de·idemi€l-.~~ ~ _....... 444,.020.86474'

.. '~!f!~~por~ de la. Hae.ieBd&•••• ~ ••••••••••••••••••••••
.~~ectq.s 8 ~eD' el dia .",.•• _ .

,- ',¡¡)I'~,~éS,~dEi,"T;;;"t9,·).·t8Y·d~·i·d;·Ag;;sio:de·i899::::::::::::::: -
'. ó!ú:8s.de- cuentas de crédito••• _•• ~..:...... 25S..59t 00& . ¡
;~ • tosiÜSpoBibres ~ •••••• r.. 8I.~.12é;H.

, .~;asd&CUén~sdecridito-con garantfa.. 2Ji29.?75.SS111.0
,,~os.dispoolbles•• _•••••••• ~.......... 1.495.J72.29j,SY

l!:!!g8résde'l'réstamos--COlI garantñr.--. ~ ' w

.,Otros.~feet09 en Cartem tIII .

iticlft.i.':l8'rpo~ 9!t-e:.l!-ReirIo ;..;.'_ ...
, enoa ainorti,zabll) al ~ poi:' 100='19a8 ' _., '

, . '~es de. la CompafHa Arrendataria áeTaha.cos. _ ..
;lcciones del Banco de Estado de Marruooo~oro .
~'-cciones del Banco Exterior de España .
!Anticipo al Tesoro plÍDlICo, feYde I~d€J 'Jtdh:rde<t8ft •• ó .

~leJi.es inmuebles ,. 'lit; 11 • It ••••••••••••••• Ir ..

;,¡: Teaoro públicO: '.
,. Por operaciones en el extranjero••••••••••
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JUZGAD<:'. DE ]JRI~RA INSTANCIA
DEL DISTRI'FO D1:L HOSPICIO DEMAl1RID .

En-los autos· de- que después se hará
,~nción, que .pend..en en este Juzgado
de Ilriniera mstancia.del distrito del

. Hospicio, Socretaria del que refrenda,
se ha dictado una sentencia, que copia~

da en, su partene,cesarla, dice así:
SENTENClA.-En la Villa y Corte de

~drid, a dieciséis de Junio de mil no~
vecieD.tos treinta~ El Sr.D. Fernando
Abarrátegui Y. Pontes; Juez de primera

. instancia del, Distrito del Hospicio, ha
biendo visto los presentes. autos de jui
cio.ordinario~ declarativo de mayor

.cuim,tia, seguidos e~lre partes:.d~ una
como demandante, D. Luis" Zulileta y
Ruiz de Gamis. propietario y tk esta.ve~
c~dad, que estuvo, repré~tado p~r -el
Procurador,D.Alfonso Soto MusIera y
,en la actualidad por Sl,l co~pañero ~n
Ju:;~ Vkcnt:.} Garrido -y Donai..e, y de

.fe:;:dido POi el Abogndo,don Felipe Fer
núnüez D~~:'ú¡J, y J:1artincz Acebo; y de

Jl¡~g..M!.o' ,J!lit'~RpmRA.; INSTANCIA
:D'itü 'Dr~rrO ·.DE .cHAtiiBERI DE

, ", '.}f:M>ím) ;. ,

~~~~'::·~. __~~"';:t·.,::r~~~ ::~~'< .....,...~. ". ~": -.. ~ r. -" ',+'. ....._~ 'T','" ft' ".'.' :'.-:. ... ,'•• , -:-~-' •• , .,.~~~'••

¿,,., ":. "Á'~-:...;',~.htT· .•' -:' o"'nj,~~'-', -~cil" '~":---9 'Ue'1.~,e/ro'·:-';:·,l:·n.~.. 31' ,':' .... "Ga"': .' ,c.;.."' ''lÍir ';r~,.3 .N "~.1 ..
~:;,' ._~ ~X()..-UD.lC(h-~.L1.I;a.iJO!:t.. _" ' ~ r I :1JJ.,. '" • " ceta:,::ue:.tu.at.U.:iu.-+--. um~::~

r • • ~. - '~:...'...:...-_._~_'_',-'_'~'.-,;....;;._-:.....:.....-'-----...,-...,------:--'--......-

j~:~,;:<t~~'" ',:;., ... ,'"::'>':;'. ~,":~ ~'. ' ,,<.-;' ...., - •
.5~'.i;Q, de:,:~tas;L6e',s.aca~ia.::ilaventa. :}!!n '5~: ~iM;',,81 :ile~im'etrosd'e. pi~iam-' otra, en concepto;: de, .demandados, la
l;p'6.bIfcá':~asta, que se celebrará pm;'" .biéncuadtados. , ~." ., , ,' . ' 'CoX"lññía ,del .Me~!opolitano Alfon~

,:,::•. ~'r.lm.~1Íi ~vez. en la Sala Audiencia de' .. ' 2;&,Utb.ána; Terreno solaren est,a ,SO,', representad~por ;cIProcurador:
:/ ,é"~~¿cl:dia'4"de, Marzo, proxi-' .corte, ,y' sú'calle de,Bravo Murillonú- ·D. Eduardo Morales Y,Diaz'y defendida.

,. ;:_a,JatLo.nc,~; y por ,el',p-~ecio de .• ·mero 22 'duplicádoprovision3J:. Linda: ,po~ el.Abogado don JUaJiGóme~Acebo.
~OOO p~as,en.·querué tasada pOr por el Norte oii<¡ui.erda" ,entrando, enllguxandQ· asimiSm.~~como demandados.
'.l;!arles:en la esoritura: basedel.pro- linea,de' 30 metros~' con' solar de los eri.concePto de :vendedores- y a10s efeeM
,~- ~o,~ la siguiente finca: ····Una ,sUce~res· del Sr••Final; por el Sur o tos deeVicci6n D.lgÍlacioGonzáJez VaM

;::'4' g;'.fmOODslrucción, señalada con el ,de¡:-echa,en -linea de 30 metros, con la .' llarmo; D" Anip2.ro .González vanarrno•
.meto.201 de. la'ealle' Bravo Milrillo. parcela que·' se .adjudica a D. l\íanúel asisitida de su ~posoD. B:ibilAstr:ain

',;',es-;a.Capitat,pmera Sección del ArrOYO; por el' Este o fondo. en linea 'Y Seralde; D." Pía. D," Amalia, n.. 'Eli
e~i'o 'de':la PrQPi'edad de-l d'istrito de 15 metros,,65centimetros, con te- sa, D. José, D." Micaela y D." Adela AIM
',O:eci-dente.que oC'onstará de cin-co nen'o de D.". Isabel Labernia Fernán- varez Bissal; D. Alejandro Bis-bal (lo'
~rrt~~: qü~ ocupa una :extensión su- dez, D.D Isabel, D. Manuel y' D. José ·sálvez y D.. Elisa Bisbal Gosálvez, asis-

r, ,r~~~1il -de. 320 metros cuadr:::d.os, 'de Soler ,L,abernia; y por el Oeste o frente, tida de su esposoD. Antonio Núñez y
! . Cijiles".seencuentran ~d.iflcados en linea'de 15.metros delongifud' rec- I mediante laincapaci~addeeste'último~

.. rBP.:l2s ,27trmetros -euadi"ados yo 'el resto ta", con la calle de Bravo :Murillo. La su tutor D. Juan Alvarez Antón; y Don
¡~~d:O',a ~patiti, y -cuya demás des. figura de esta parcela es un cuadrilá- Cipriano Acero Bravo, declarados en
t$l~if.í!'n'.y'lm,deros .aparecen en la es- tero.que' comprende una superficie dé rebeldía por no haber eomparecido, ex-
(~:íiirUl'a ba;se '~el proc~d~mi~nto. 463 "metros 5 decímetros cuadrados, -cepto D. ~gnacio y D.~ .Amparo Gonzá- .
~¡/-Y:·se' advterte a los liCItadores: Que ::equivalentes a: 5.964 pies. 18 decíme- lezVallarmo, representados por el PrOM

1
,~'~~tos. Y laeerpficación. del Jlegis. tros de pie, también cuadrados. curadorD. 'Alfonso Soto MusIera y de

, o. a que se -rdtere la: regla cuarta La indicada subasta 'tendrá lugar en fendidos por -el Letrado D. Jesús M~
, t.: ., ~-áI<tf.culo 13'1 4e'la Ley Hipotecaria. la Sala audiencia de este Juzgado. si- néndez PaUarés,' asi CQmo D. Cipr"illno

;.;l"'''''' i~n de' manifiesto en la Secretaria :ta en la calle del General Castaños, nú- Acero Bravo. que lo estuvo por el Pro
':'.qiJ.eref.¡-eññ'a: que se entenderá . mero 1, el ,día 5 de Marzo próximo. curador D. Melitón M~da, hoy por <ie
~"~.. ;''~o ~ci.taaor acepta ,como bas- a las doce de su mañana, p'revién- función de éste, por su 'compañero Don
':_e,~ tit:üIación~ y qUe las -cargas o dose a los licitadores: José María,-de la .Llave y defendido por:
,aV~De$anteriores y los preferen- '1.0 Que las dos flrrcas referidas sa- el Letrado D. Florentino Tovar de La-
"'~)f~lOs'~b~iere.al crédito del aclor, len a subasta por separado y por el ra. sobre declaración de varios dere
'.~Jil!;~ sUbsistentes. entendién- . tipo . ~~ ,200.000 pesetas cada una, no chos y .además indemnización de per-

. cqjie. -el ,rematante J.os ,acepta y admltien~ose posturas, que no cubran juicios; y..•
'd" ''';::;''''ro t1•i do' .h 1 nsabili';:¡ d esta cantidad. . ' 'FALLO' Q' ·d tim d "a ,<>UY t:>....~n a respo :ua 2.0 Que para lomar parte en el re- t" -ne ese~,' an o p~r lm-

,':"10.5, ,mismOs, sin de.stina'rse a su mate habrán de consignar ·previamenteJ)roc~den.ela ex,cepClQn d~ cosa Juzga
.. iti;~!ón el' ~reoi,o .del remate: que f' 110 100 dI" 'di da alegada como perentona por.la en
ro~tomar:.parte-en la subasta~ habrán en e, ectivo, 'e . por e . ~s m - tidad demandada, Compaiífade.l MeM'
''¿0it8i~ar, pr'eviaménte, so:l)re la ~:;¡~ :~~'d~~~ cuyos reqmsltos no tropolitano Alf~nso XIII y ~?:nando

esl:i délJ1ÍZ~ado, ~110 por 100 de di- 3 ° Q . . rtift .. la demandaor¡gen de este -JUICIO for-
. .~ :~m~;: que ¡ti!> se' admitirá postura, . ,ue los autos, y la ce caCIon mulada por D. Luis Z'u1ueta y Ruiz de

fguri) 'gue sea' inferior a dicho tipo. del ~egJ.stro ~ que se refere la reg~a Gamis, ,debo ,de 1:oilde-nary -condeno a
~~.j~~'28de'En~ro- de· 1931._El,cuam ~el ~culo 131 d~ la LeY' Hl~ la expresada Compañia, a que tan lue
Secrefário, Rkatdo Gómez.:...-.V~o B.o El potecarl~, están de ~anifiesto e~ ,la "gO como la presente sea firme, se alla-
1Ucz '(fe;-pi-rmera 'instancia, ilegible. secretarioa del re!r~ndante, ent.endien- '·ne a roCstablecer la calle -de Zaragoza

" X-37'S dose .que to~o lic;.!ador acept~ como (llamada también de Almería), al uso y.
bastante la tltulac~onaportad.a~ y, que estado ·-en' qne. se encontraba cuando,
las cargas ograv:.a.menes ~nterlOres 'JI \ -compró las dos par-celas a los señores
l~s preferentes! SI los hubIere',al ct:e- &mzál-ez Vallarino y conforme consta
dlto . de . los eje.cu~~tes, continuar.an Ien el titulo de -constitución de. esta se.r·,
subslst~ntes, entendlendos~ que el re~ .. vidumbre de paso en la escritura de
matante los ace~~ y queda suhr~gado, partición de la Quinta ·del Espirita
e!1 la. r~sponsabllidad,de . ~os mIsmo.s, 1 santo: Que asimismo debo de conde
sm destinarse a su extinclon el preCIO . nar 'Y condeno a la citada Compañia
del remat~.. .,' l. Metropolitanv 'Alfonso XlII a que abo

Dado en MadrId; a. tremta d.e Ener!l ne al expresado demandante D. Luis
de 193L-El Secretar!O, Antomo Agw· ,1 Zulueta· y .Ruiz de. Gamiss los dañ01t. y

, lar. perjuicios .que ·le ha cansado en la ex
presada parcela, por ·haber -construido
sin previa ·renuncia ni redención con
venida sólo p'o>r su propia iniciativa
las obras' que 'hoy obstruyen por co¡n
pleto la calle' -de Zaragoza, impidiendo
el .uso de esta servidumbre de 'paso
-constituida c,)'n justo -titulo .por la v~

1Wítad de los propietarios de la Quin·
ta del Espíritu Santo al efectuar su
partición,-cuyos perjuicios se detenni~
narán -en ejecución· d-e esta sentencia
y se imponen expresamente a la men·
cionada Compañia .las (;o)stas -causadas
con motivo de lasubstanciadón -de es·
te litigio. .

,Así por esta mi sentencia, definitiva~

mente juzgando lo pronunciu, m~ndo 1;
:firmo~-Fernando AJ:¡arrátegui.~Rubri:'

caao. •
, PUBLICACION.-Daday publicada
ha sido la anterior sentencia por el se

. ñorJu-ez .qñe la Suscribe, qUien la le.
yó integramimte en el mismo> ,dia de su
fecha,. estando celebrando" audiéridá

, pública., presente yo' el Secretario,· de
que dQY fe. .. . . . .' :

" Madrid, fecha' anterior.-::,,"A.nte mí~
P. S.~ EmilioESteban.-~U:Dri.oad()~

y pa~a q1!e ins~~n51º~.e. ~l;l,la &~
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.JUZGADO Lb .. J:mdERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA UNIVERSI

DAD. DE M.ADRID

, ··3 Fehrero- 1931. -. .' .

ClTACIONBS
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. GOI'I'lliZ FERN"A.."IDEZ. Pe'h':!-: hija 1te
Dimss Y de A1elandro, domidJiad:\ ul
t!:::uaR'l¡'>nte ·~nM2d.,d" ~_-:f~ ·:"-elC':'Ilvi
r1o. s.Ú!nel'"o:s.. '2 y 4; crnnJ)'3:recerá, d
eh ltl j!·e Mog;-¡:o, :e:n.te el·'t:r...'~~l'do mn-
~al del distrito del HUsoit31 de
~ Co~.e. si't-o. en la c:!ITle dih'~
d31eD3, RÚ'm-ero'~, ]Jñnci'pm. aeele-:
br.ar juicio. dc·t~s J)t)T tISO ·de :armas
pl"DJ:IWUlss, i:ns1:r'ai'i-o "CQntn: LneiIJ
P!:aza Palomo. .

438'

GO~""Z~u.."'Z ~A.KDFZ.Marari..
t't\'; hija: ~·VtieotiuT de·Jf.ari:!l.;.: dmni-'
e:ña1h'~b: en Ifadrid.,.C3Do

· d-=l A~m, u~ 3t., 'uMsertlll
&:r.;·eamml~e(di. 11 de)fano".
ant:! elnE~ mvuicip:l'lt"'del .di:sbi
ID \'lel Hospa1. '. -esa Corte.; sito P1I:·m. 'CMJe de'la~ 1ÚlJnero 2i,;
.pnD6pat ... ale1Jnt" joím ele faDIS
por ~e!:, imttuWo eG~~..

'm
";:. ';.

;~~P'E'!U(~JI3ria;'.'
~ao·eiios;:4e.eshNJ1t-~'Dll-

· 2:lir.iit' de W:adrid.domiOr13d8:ilBim:t-:
lI!III!'.nle...:1f::i&id alle'e' PEI:Qo• .Di-~
mero S-y tO;~ el db ~.;

· &!~ Y hora de bs"1lDlft: y m«J",.
... el·..Jc&adu 1lf:ftIIIici.pa.dr:I ,disfI i*t:.
• PaIM:io. de·esb.CDrlr..:.. siID.;en, .•;

· edle :.d21: Tn1or~ niímeI'D~. pi!50:..hlt....
, a "<ddnr' Íl'\!Cit» de· faltas;.·1JOI'" eciD
~Io, iasb'IIidD ..ma IB.IDisma~oar-.
.CfIIli ·el·Ñ' re ro ..... erdal del.~,
afeDfe aiio..



- .".

UQUlI!TOi'!IAI

Bajo apercibimiento de se!" d~clar(l:los.
. W'egeides if1 de .iAcurrir· ea 1asaemús '.
ftSfJO~«I'f!;S~ do.e" ~.;
R'llhrr~''kn .",..~:s.qae. -c-umi-·j
lUlad.6nse U'f1J"UaU.. fti --el PlE:!Z"PI -q~:]. -, - ..' { - , ~

lOe tu .fijo. a am'far lIalle ~ -din 'Ñ:-~

Jtz PiWliCocl'ón dd mmndo Z'1l e-$te~:

"#)eriMf.ic.o D{iC.lal 'JI 4Qle. el me: 0'2

y.riéanal ~·~..seiW4Lse..~ ci~l
11_ .v· ;CUI:Pa::'¡" '~:lf.a&QQ&e-a:

'ohHI_ ;In' ·...DMr~l1ito~ .1
la. -Po1ida ;sMcia4p~.ia kl:

.' '!":luu. :'ea"hl'1"l2" 1t'~lociOO ...
Oqll¿1l0S. IJo,,¡¿ndQles a disposicijn
d~ dicho Juez o TrilJunflf. con aug.
filo (l lo,'f articulas '512 g ~~& tii' la !t"í.1.'* &iui.ciami.enl.o -o.ww'Jlnal.6Gi dI'
la lq¡ fU E»juiciamiento :rr.2ntar Q3
M.arina.

z~"«)G'iII('!IA.,.!mis;~ tle·
·.TerOO~iÜOmicifurdn Ültim3merr'~ea·,
MadrÜ'l, Qtne .de LflF8'lM, 111iÍ!lil.:?I:0.. -4.'
pM~aI:; com~cerá d din ;; de',
A-mil, .aé eI,áegaño 'IBt1n¡ci3ml c¿¡;,)
distrito .del .H~l, de··~ <Ce...-t.e.,\
sIlo en a~e '* h Uag.d~a. UÍl-,
mero :.2~ ;pr.inci:p~ 21. celebrar ju.i.cio
defalbspur tr=sii&~~~:
:Wa el !!'Jlj:gm).

450

M7 .

.. PEGA. PARADELO. Abe1; . hijo de Al'X~~¿ :AllGlrr}L'ER':).. MaMIe!f~
Pablo y de Manuela, domiciliado últi- natural y Vt:Cwo de 1Mnllriti. pnüe$1{,~
mamente en Madrid, 'en el Hospital ge. p:nlor,llJjo de 1\1'b:Iro:y 1\1furg:rma. ti:o
neral; comparecerá el día 7 de Abril. m1clliado ilUim::tnrell!fe~ h~ .tt.:: ':~'l

aate el J"uzgado mmrlci,pai delrlistri- A~IIZIre'a niimero "9.. "'2~, 'PI eeese.a;
to'l1el Hespi:1a1. lte :esta~e, sito ea p-ar tentativa 1!e robo.. sm.tM io ~e
la calle di: 1a :!bgdsJea,DÚmero 22,. .-0 779 'de 1'930".; 'Ctlmpauterá. ~ll ~.
pr'~ ~ celelhrar' juiciQ <de faltas mñm de árez más, ~te -el ~~lt
per ~o mstrnl4e 0)D1'ra Yalem1D 1 de ms~ciOndel. dñ'tñto lIe'b, L-a
~! .....ds~ i .tlmI. (le teSbl,~~bTbl _ 1:lMl.

.. 4« .
l.;

. ·441
, " :. ,).- . '~-~'\ .....

~ Y.8ABOSO.,.·lWcfoDsa;
.de''''fesik··~ dIeil··~·M.
a~~."'Ú:1ti1IlIlDD!!DZlI!:I1Ma-

· dri!L" ~.del~.~ mime
ro.~~;~.eoem.e16·29deEnent·

· y -!tora 4li'e _ ~ .,. ned.ia,. :ELle d
Juzgado municipal' del rllstrito de P.
laci"l)..· de esta Corte. sito: en la calle
del Tutor nú."llcro 21" piso'" bajo. a ee~

· lebI'ar.juicio de faltas, po!" daños. ins·
tmido 'am2r.a. &cqniei Oliva· Garcia,
CCIIl ei~S41,&·.orJ.e:il.4cl eo:rñen.
te xm. .

"'.,~. 4a,
~r. t . .
;.:¡..;tF, . •
~.."., ~.~ ~t.'C!. ~_. _ "';:;A
M-"~""-c;..~~•., ~a;:.Y~ "'~c:.Bi'iD8 ~

\.;~..'~'~. AIilela;~ri,
,~ :." 31 deJltala. aate -el .J'mga>do
~'aicipal del distrito del Hospilal, de

la COrte, :silo enia calle de la ~Iag
na. número 22, priDdpal, a cele
:,... de ..fabu ]ilDr estafa.
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459

.458

trucción de Alealá dé Henares, en tér
mino de 0000 días, para ser reducide.
a prisióni ·notificaI"le el aut~ de pro
cesamiento' y prestar' declaración in-,
dagatoria encausa que se le sigue. nú
mero 1ü3 de' 1930. por ten~ncia de
útiles para la' falsificación de mO:
neda.

456

FER:':.~"DEZ y FE&~Al\¡l).EZ, Ra
miro; .de veinle años de edad,soltero~·

minero, hijo de Francisca, natural de
Cahan-ella deNavia. domiciliado en
Busto. partido judicial de Luarca, a<:
tu'almente ausemte en paradero ignora
do, procesado -en sumario sobre robo;;
comparecerá, dentro del tlh-mino de;·
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de CastropoI con objeto de sct
reducido a prIsión; previniéndoleqlle~.
de no hacerlo, será declarado rebelde¡
y le 1JaraLáel perjuicio que baya lugar..
. . .422

'GARelA GARCIA, Juan. y' Manuel
Expósito Noel; el pAlmero de veinq-.
cinco años de edad, casado~natural df:¡
la Habana .(Cuba) , hojalatero•. y el Se;.l
.gundo de veintisiete años de edad, ~l;"-:
tero, ambulante. 'natural· de Madriif¡ ;
com¡)arecierán. en el término de ~:
días, ante el Juzgado de instnJcciÓln d4¡
Alcañices. al objeto" de ser reducidoJ.
a prisión decretada en el sumario n~i
mero 140 dE; 1930"PO~ robo _~~i~~
contra 105 Jl1lsmos -y otros;· aperefbi~
doles que~ de: no hacerle)-' seran· dec~-:'
radas' rebeldes.' . . i I _ •

.-.¡ 3~·· ~

457

FR.o\.'l'CO ROIG. Rosa; hiJa de Martín:
y de Josefa. natural de Vilauova de
Es·comalbou, partido jndicial .de 'Fa!
set, de estado soltera, profesión artis-- .
ta, de veinticuatro años~.domiciliada:
últimamente en Barcelona, calle Conde.
del Asalto, número 48, prineipal, Únl•.
ca puerta. procesada en causa número '
133 de 1930, sobre resistencia; compa.. '
,recerá, en término de diez días, ante '
:el Juzgado' de instrucción del distrit<i .
de Atarazanas. de Barcelona, Secreta-.
tia de D. Mariano- Puiadas.. para' res-- :
J)QInder de los cargos que resultan con
11"a la misma; bajo aperoibimiento de
ser declarada rebelde.

421

445

·'1•

451 .

455

BATLE, Federico; profesión comer-,
cío, domiciliado últi-mam~nte en Bar
celona. calle Condal número 4, prin
-cipal, procesado en causa número 711
de 1929 sobre estafa; .comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito .de la Au
diencia, de Barcelona, Secre-taría de'
don' Luis de Migue~ para responder de'
,los cargos qne resultan contra el mis
mo, bajo aperbimiento de ser decla
rado rebelde.

.si no 10 verifica, será .declarado reb.el
de yle. parara eLperiuiCio a,-q,ue haya
lugar;" .. . . -

434

453

CLAVuO ' .COELLO.· .:I'eodoro; de
dieciséis .años de edad, hijo de Pe
dro y Juliana, soltero, betunero~ na~
tural y' vecino de. Las ..Palmas, sin

. instrucción; comparecerá ante. el Juz
gado de instrucción de Santá Crm de
Teneri.fe, a. fin de notificarle y llevar
a -efeoto la prisión' decretadacoi:itra
eLmismo por la Audiencia -provin
cial, en el sumario númer.¡). 141 da

'19;-n. por robo.

DELGADO. Francisco,.qne s-e ign~
.r:a -su segundo apellido; de unos ,die_o

'ciocho a diecmuevea:ñosde edad;
; nátuiai y .vecino de Santa Fe (Gra-:
na~ cuyo &clnal paradero se 19no

,ra; compareéerá ante el Juzgado de
San Fernándo. d-entro del termino de

; diez días, . con objetó de notificarle
, auto .'de procesamiento, oírle· en'. inda
ga~oriay ser reduci!lo a prisión, acor';'.
dado -en causa número 6 del corriente

.año sobre hurto de una bicicleta, iba
jo apercibimien,toque. de no compa
recer, será declarado rebelde.
.~ .' . .

HERRERA ROMERo, Oolomy·..
treinta y 'dos años. soltera, .vendedor :1:
'llfuIDcillada últiinamente en el
de Valleeas•. calle de Antonio 'Folgu~~;,
ras,núméro 4, bajo. cnyas demás ei ...,(

.cUlnstancias y actual paradero Se ign '\
ra; comparecerá, ante' el Jniglido 
instrucción de Alcalá de' H'enares•
término de ocho días. para ser red
cida a prisión, nóti.ftcarla el auto
procesamiento. Y'prestar. ideclaracfó '

. indagatoria en causa que .se la si
- DIAZ·PEREZ, Manuel; de diecinue. número 103' de 1930. por tenencia·

Ve años, soltero, calderero~ domicilia- útiles para la fals1ficaciÓJl -d,.e 'Di04nl~~ .:_
do últimamente en el Puente de Va~ ~

llecas, calle de Antonio Folgueras, ·nú- • 460 . " I "

mero' 4, bajO, cuyas' -demás circuns- .. '. .. j'
: tancias y actual paradero' se ignora; . LORCA DE MIGUE(.;. A~·· .
em~~~~erá ~t~ ,~l {~~<!o _«!~ .!Jl~_"íntaY-J!qsa~~~~~~· .

432
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ARAJ.~¡J)L<\ .lmaz. Eugenio; :hiio de
.Bautista -.y Eugeni~ de treinta y seis
.años, casado, ·-eb.Mer. natural de: San
'Sebastián. d9miciliado. últimamen·1e
e.DMadri~. Ron.Cla .de Atocha, 23, pIso
's,:egundo;' comparecerá" en término' de
.Cinco 'días, ante el Juzgádo 'de ins
trnccion"del'diStrito del Hospital, de
este Córte.· SecretáIill- de D. Joaqu1Jl

:·Krgote'Y·Sagastume,; para ampliar su
:.declaración en causa por :hurto al mis
¡en.o, instruida.. pordicbo .·Juzgado '. y
,Secretaría ,con .el número '. 690 de lil.0'

ALV.ARBZ VACAS. Miguel; natural
4e Bilbao, hijo de Miguel y de Gre-

'~oria~ de cuareula y seis años,' solte
'1"0, veníiedor' ari:lhulante, cuyo último I
'domicilio' sé ignora; . comparecerá,'
;dentró del :ténnino. de diez días, ante
el J uzgadode instrucción del distri- 1

,10' de Chamberí. Secretaria de D. An- .
'fonio .Sánchez. y Martinez, para· ,ser
trasl~il.do a la cárcel. y cumplir la
:pena 1:Jile le ha sido impuesta en -la
eausasegaida en dioho Juzgado con
'el nÚDlero 781' de 1929, por burto.
apercibido que, de no verificarlo, le
'parará el perjuicio..que hubiere lu
'Sar.

, ,450

,·ARRECIADO MARTIN,José, (a) "El
.~vill9.nito'· ; natural de Giliraleón
(Huelva). hi¡jo de Manuel y de Con
cepción, soltero. de veinticuatro años
dc edad, albañil, que ha .tenido su do
micilio últimamente en- Madrid, Cues~

t:¡i de. los Ciegos, número 18,. 2.<>, nú-
'~j.,~ro .'~;. C.?IDP.arecerá, d.:entro del té!
,lIDO ae,d.iez cUas, ante el Juzgado ae
; _struCcioiJ: dal distrito ·del l1o-spicio,
.¡;(Ie esta, Cort~,.Secretaría deD.José
¡.Maria, de· .Antonio, para ser rGducido
la, priSión .en la carcel de la miSma
:.capital,: porconsecnencia del' suina~
~o ~-~,s~ en dic-hoJuZgado ~a.
',,,elnúniero' 294 d~ 1929~' por robo
l!!!!~o_~~l@!P!mj.~8..&

~,·,'F'ia.n.ciscó.'de PiuIaRives Ji: Martí; -a
"<',Jiu dé'.¡}ia'eerle' :saber el' aulo de pro- .
.'>éesanii'e.nto<diciado~ .recibirle indag.cl- ..
~tOria'y;ser reducido a prisión, baj""
.a:percNUiriiento'que. :de no verificar· .
.JQ:o. sera declarado rebelde' y le .parará.'

·'?<il'perr.ricioaquehnbiere . lugar.
....,•. , .. > •.. ' '." .;. . "438 BAQUERO.o\LVAREZ, Jo~é, cono-'

cido por Manuel; llijo de Antonio y
447. ' de 'Matilde, de veintiséis años de edad,

de estado soltero, natural de Sevilla,
vecino que fué de M~ga. La Puente,

ANSALDOMARSAL,~osé;bijo de 45, de ocupación jOrnalero. cuyo a-c~
,Ilariano y.de Josefa, natural de Va- lÍual paradero se ignora; comparece
'iencia, sin profesión, .de cincuenta y, . rá~ dentro· del término de diez días.
-tres años, domiciliado Ultimaroente .en 1en'el Juzgado de instrucción de Ante
.Barcelona, procesado. en -causa núme-quera, para notificarle .una resolución
'io 100 de 1930 sO'bre hurto; campa- " y .constituirse en prisión' en la causa
:r-ecerá.,en término de diez .días. ante que contra -el mismo y otros. se sigue
~l Juzgaüode instr.lcd6~ del distrito, pcr.el delito de hurto de caballerías,

':de ':Atarazanas, .. de Barcelona, Secre- I con el número 65 de19JO~ apercibi
. taria de D. Cándido Gareia Caamaño. do que. de no v!,!rificarlo, le parará
. .para responder de ~os. carg~s que r~- el perjuicio a que 'hubiere lugar en

·snltan contra el ::msmo.' baJO aperCl- derecbo. y será declarado rebelde.
ll-imiento de ser declarado rebelde. 393

, .'42()

448
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JORDA IGLESIAS. Adolfo. hijo deJ'
Antonio y de Carlota. natural y '\"~~.~

cino de Barcelona, de estado ca.sado~
profesión traduetor. de cuaren·ta X
tres años, domiciliado últimamente P,
la calle Valencia. 159. 10·' 2.&. p~~
sado por amenazas.-· cdmparecer~ ~

el término de diez días, am-e:el JUi
gado de instrucción de laUniver~id.a: .
de Barcelona. Secretapia del Sr. C~~
dorniu. 'Para responder de los carS2
que le resultan en la caua número ~,
de 1930, por tener deeAllda su prJ.:;!>
sión.

(Málaga). de treinta 'y -cua~ años de,
edad, casado,)ornaIero, veClDO de, illC?-"'•.¡
ra, e'ri el anejO de Alomarte~ ClIYo ae::"
tua! paradero sedescon~ce;co:npare~;

cerá en el término de dIez~ en ~J
Juzgado de instrucción de E~lJ~' con.~
el fin de ingresar en la pnslon, -ck~¡

partido para cumplir la p~na que le ¡
,ha sido, imp\lesla en slEIlarlO J?o!-, hW;- ~
to número 174 de 1929,-aperciblénd~-j

le que,- si no 10 verifica, será ~e~~a"j
do rebelde yle parará el perJUICIO a.,
que hubiere lugar.

GlJ:nRRA TADEO. Pedro; hijo. ~lí
Rupertoy Maria, de tr~i~ta. Y~lete.
años de -edad, soltero* ().flCiO pelleJerq.
domiciliado últimamente en VillamieJ;'
de donde -es natural, procesado por él
delito de estafa y uso de nombre s .. ,
puesto; comparecerá anlt~ el Juzga:R
de instrucción de Saldaña, en el ~, <

mino de diez días, para ser e=npt.a:z8..:
do en el sumario que se i~~e ~o~
el,. número 45 del 193~. :ba¡o. ap.ex:cHn-.. ,

' miento que de no venflcarlo ¡era deo
clarado rebelde. '

, , 367

428

465

. 466

ORTIZ ARREBOLAANTO!'Ilg.:Ma
nuel- hijo de Julián. y ,de AntoDla, na~

tural' de Cabra (Córdoba). de estado
casado. profesión pedrero, ~': ~uare.n
!ay tres años de edad, doml<:iliado úl
timameli.te,en Cabra. en la .calle ~e
Juan Grande. procesado en. causa nu~
mero 55 del año 1930; incoada por te
nencia 'de armas sin la debid~ a~~o
'rización; comparecerá. en el terromo
de diez días, ante el Juzgado qe. ~Gn
tilla, pa.ra constituirse en. prlSlO~ !l

, disposidón del mismo; baJO apercibI
miento ,de ser declarado rebelde.

DOS BIOS GONZALEZ, Joaquin; hi- \
jo de Alfredo y de cl\laria, natural de ¡ ,
San Martín (Portugal). estado solterQ~i

R-\1\URO, FranCisco; cuyas ~e~.:'i.s profesión jornalero, ,de diecisiete. año~'j
circunstancias se ignoran, domIcilia· y domiciliado ú1timaI?ente. en Bilbao._1
-do últimamente en Madrid, calle de ¡ AV,emda. de las '~Dlversl~ades,,61~._

,.Raimundo Fernández Villaverde nú- procesado en el 5Um3:,rio numero 0132, .
·mero 13, piso cuarto•. leb;a B; c0!U- del año 1930; por delito de coaccló~~
parecerá, dentro del termmo de em- y como comprendido en el núm6r~ ..
co' díaS, ante el Juzgado de instruc- primero del8.l"ticulo 835 de la Ley 'd~
eión ·del distrito de Cha:nheri. de es-' Enjuiciamiento Criminal; coroparec ~>,.
ta Corte Secretaría de D. Antonio rá en término de diez días ante el ¡ .,
Sánchez •y Martinez, para ser oído. gado de instrucción del distrito d

, sin. juramento, en causa pOr'. robo, Ensanche. de Bilbao. con objet? dt
instruida por dicho Juzgado en el nú~ notificarle el auto de prooosamlentQ
mero 9-l7 de 1930, apercibido que, de y recibirle indagatoria. bajo aperCibi.ff"
no verificarlo. le perará el peiliuicio. mien.to de, ser declarado rebel.de, ~
que hubiere lugar.' . " rándoI-e elpeQwcio a que hubIere 11l~_

, 467 gar.

RODRIGUEZ BATISTA. Frandseo;
de trece años de edad. hijo da 'Tomás
y Antonia, soltero, bemnero, 'namral y
vecino de Las Palmas, y sin instruc
ción, comparecerá ante -el Juzgado de
instrucción de Santa Cruz de Teneri
fe. a fin de notificarle y llevar a efec
,tola prisión decretada contra el mis~
mo p{)r la AudieIl'Cia- en el sumario nú
mero 141 de 1929, por robo.

,.68

461

',462

... ":
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LUCAS MOYA, Franc.isco; natural
,de 'Cartagena (Murcia). de· estado ca~

sudo. profesiqn camarero. de tre-int~ y
sei's años, hijo de Manuel y Marganta,
dom-i-eiJiado últimamente en -la calle
de Mendizábal, 4, procesado por h~rto.
¡número 64 de 1929; comparecera. en
término de diez dias. ante el Juzgado
de instroc,Gión ·del distrito de la Uni~
versidad, de esta Cort;, a p'n decum
pli:r la pena que le fue impuesta en la
Ireferida -causa; bajo apercibimiento de
que 'Si no 16 verifica le parará el per
)ui-eioa que haya Jugaro

~". ,JA:,u I\1IAS, Francisco; natural
~de Villasegrilla (Toledo), de estado
soltero profesión ehurrero. de treinta
y ocho' años. hijo de Benito y de Cata.
lina, domi-eiliado últimaraente en Ma
:drid, PaS€o de, las Delicias, 47, proce
sado por amenazas de muerte en cau
63 n.funero ?90de 1930; comparecerá,
en t-érmino de diez días. ante el Juz
sado"instructor -del distrito de la In
clusa, d-e esta Corte, Secretaria de don
.José Torres Santos, con el fin de ser
reducido a prisión en la Cá:r,cel Ce1u~
lar; -apercibido que de no verificarlo,
serád,eclarado rebelde y le ·parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

. .: '.,-.: ". :::':. ~',~ ~~~'~::~':, ~-~...." .;~::",~~.-.' .>.~,.::', 'roo:"~ :,:: ~j,\~. .. ::.. . ,,>..:~_;. ~ ~,.

,'r-~G3.~ét~':ae,~aarí~Nurii:. '34: ~
- , " , '" - 'f
rofesion" Gél'eilte 'deJa Compañia ~~
~eña. de Contratas, -cuyas demás Cl1'~
>cunstan.cias se ign{)ran, procesado por
el delito, de ~stafa, domiciliado última
roenle en MAdrid, en la ealle deoCova~
:rrubias,nÚlUero 19; ~c!mpoo::ecera"den
tro del término de. ~l.lez dia~, 8}1ie el
Juzgado de instruCClOn del distrito del
Hospicio, de ~taCorte, Secretaria ~el
Liceliciado DoPedr~ Taracena fqnlo-

'ya como comprendido en el numero
1 o· del artículo 835 de la ley de
EOnJuiciamiento Criminal; bajo aperci
bimiento que, de no comparecer. será
deClarado rebelde y le parará el per·
¡uicioa..que hubiere lugar. '
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SAI'iTIAGO, RODJUGlJ'"EZ. Andi"és y
Antonio; gitanos. vecinos de· (irana
da, en .el cerro del Tambor, y cuyas

, señas, circunstancias y actual parade
ro se ignoran; comparecerán en el tér~
mino de diez días, ante el Juzgado de

463 instrucción del distrito del Salvador,
de Granada, Secretaría de D. Ramóñ

MA.LGA1PA...~ZANEQUE. José Ma- Rím de Peralta, a fin de. prestar de-
. ría; D;ttural d~. San Agustin. hijo de clara.ción en causa número 318 de
E:nilio 'y Antonia, deestad'l soltero, 1930. sobre tenencia de armas, ecn
profesión jornalero, de trein:a y éin- tra Rosa Santiago Rodriguez,previ
ICO años. proceSado por hurto, suma-' niéndoles que, de no eomparecer, le: '
rlo 4fS'de 192-9; comparecerá, en tér- parara "'el perjui-cio a que hubiere lu.
~crde 4iezdias,ante -el Juzgado de gar, en derecho.
instrucción del distrito del Congreso. ~69
de esta Corte, Seeretarf-a -de D. 00is ~

ltIoliner, con' ohjeto ,de notificarle el : SOi._\l'.~, Antonia; Cil,y'u' :wellido
, auto :ae prisión' dictado por la Supe- materno. y actual paradero se ignora,
l'1oridád, bajo: aper-cibimientode ser habiendo tenido su ú1Um~,domicilio
declafado rebelde. ' '.. 'en Barcelona, calle de la' .a.¡.i.pulación•

. 401 -320, letra A; comparecera.- en el tér~-
464 mino de diez días. ante el Juzgado de

, ,. • . . instrucción del paTtido de ~r~nys de ,LAGO NIETO PABLO, EllSebio, d ~
MENDEZ LOPEZ.Plácldo; de vem-Mar, a fin de llevar a cumplImIento el M'o de Julián y de iMaría, natural d

~9c:hl?' años de. ~dad, soltero. hijo. de 'auto' 1e procesam~ento y pri~i~n dic.- M;drid.vecino de Chamartin de
~el·y de Mana, moldeador~ vecl'~o ;tado c:ontr~ la 'mISma, en mlecrl-tos .de I R sa de estada casado, profesión
de Luarca~ actualmente ausente en Ig-/'5umarICt numero 80 ?e 1930•.s?br:.e e."s- '.b~ñii, de ventiséis años. dOmiciH.;t.
n.orado paradero. procesado en' SUma- tafa· de muebles; baJO ape~-elbIID.!(;'n;o I últimamente en Tetuán de las Vict:
no soIire .robO'; comp:U'ecerá, dentro que de :no comparecer, sera declarai.l.a . alle de Garibaldi 71 proces."
del 'térntino de diez dia~ ante el Juz-xebe:lde. .1 nas. ~n.fracción de la!'LeY do ~'-
gad.o de, in:strocción de l;astropol, con . - 433 por 1 rá en térm":..;;;....," de ..J'tA_,. _ '", •
eb'el d d °d . .. 4~O comparece , J:UU ~. loe".ser l1"e OCl o a prISlon, pre- .', J nte el Juez de instricd6D. de '
"wIiniéndole, que-de no hacerlo. será de-. . "'0 a. ~~l''C'--''''''';''::I.'', ':'!
elarado rebelde y tle parará el perjui.. l)O~A. ~EN~O~ J-o,;é;hjJO de LoF~~~, ~6:~ •
~?_~_gQ.e_~!ya h1i.~._ '. ".-JQ,~"t~~.D!1J!taL'!Q A1m~_ " "
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~inteidDde.estafa~24de192m;
'com~ fleDlro.· ,del .-ténuiJ¡o: de
:Ocho dias. ante el Juzgadó rlc 'ln$11'C
)Cióndd distrito de la AudienCia; -de
¡La. Coi"uiía. con objeto _de sei' reduci
40a prisión, previniéndole que de no
~ac:u~t~~~~.~~ i'~~ Y"Je.l!a.ntr.a. _~~DJC1O..3 que~un ~U"

p~.•,.~ a la Ley.
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la, suá:~ rebelde. '," ..... , ':~231 ' .. ;
. ... .~ "" '~-351~ " ';
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JUZGADOS MUNICIPALES'

En el expediente de Juido ..erb31 de
faltas, seguido en.este Juzgado bajl) el

so-

1lADBID--CEJ.'i'TRO

En el expediente de.hñcio'~de,,]
fal~s segaido ~ cs-:'-e J"tlzgado bajo el'
número 4.293 (k>l año 1m, por ve;a··l .

• ciÓD. y contra Eiena Nnviilón Garc~ ~
apa~ la s'.guicn!c . ~

CSentel:cill.-En \a -mby Corte de j
Maürld 3. 3'0 de En-er-o ce :!~9. .!

· El Juzgado municipal d-el distrito d~l :
· Centro, com¡mesto "por el Sr. Juez don:.~

Cánd.ido J'nrm Ga...-cla Rodrignez. 'ViS-)
las ms diU-gencias de juicio ~rool de'
faltas~ s~idas entre:partcs. de la una .
el Ministerio Fiscal,'"y de otoa, como,
denunciados, cuya edad' Y demas cir- ¡
CDS1ancias ya constan. Elena Novilló~ ,

F3ÜO qtR: debo eoRd.e:1ar·y co~t),:
a 1:1. demux:iadaE1ena' NovüIón Gama'
a .la. IBlrlta de cinc8,~etas qu~ bari·
ef2c.tiTas -en la wrnm establcci.da en!
los ~cuIDS179 y siglÜeD1es d-el vig<m";~
t-e CódIgO penal Y al pago de las costas .
dcl~' .
• Así por esta mi se!1tencm. lo pronun

CIO. m::l!ldo y flT1l3O, Cándl'Ja J. Garci:l." :
La anterior se::!teQCia fué pub1kaól '

y taida m elm~ aia de S:J fC~::l. Y ,
pal'3. SIl ir.serción en b G:,c:ETA DE M:\
D!!:m Y para QUe ~rva de no~íf!Cüclón tl.
la denunclada EleI¡a Novitión Garcb,
cuyo aclna1 d-omicilio o parader-o de ia
misma se ignOt":l, expido y -fi!'TEO h
pn:s:mte c:éd:31a' COOi el vIslo b:u.:;~o de
So S. y sell2.i!.a ron el rleI Jt!zg:>.rJ.':) e:t
:M:::drid II 3 de Enero de lP.':;~ .-El S:--
crel.a-l"lo, .J:>s6 Tb!lestcr.-V.D B.D-El
Juez. Enrl.;:¡:ue Cid.

, ~Bdu~ Hia'm ~"I&dirnl•.JoeZ-~'
~~ de -esta. 'ciudad y SII. ..paJ:'"·i
tido.. . e • -4

Por el presente ,rnegoy, eaeargo: a fo,.'
· das las aut:oridades .,.. 8gentes de .la. --1
licia jüdicia1 proc.ebn a la. basca yo ;;;;".1
cate de lns semovientes que al final sal
expresu,ClIy05 dueños también. se de~]

tallan. los cualts fueron hartados ea la. j

madmgada del día 2 del aefnal, rlcl:
sitio conocido pOr. ~ñadas-del Pik-r'" '\
término -de Baños; y a la det-ención dei t
al."ÚK" o autores -del Becbo Y personas. ¡
en cuyo poder se eneueñ'en indicados ~
semovientes,. si no a.credllan su Legitima 1
adquisicióu_ i

D.aoo en La CarolinA a S de Enero de 1
193'L-El .Iuez. Eduardo H"leJ"rD de ¡,fu.. :

, <fi.Da.-El ~¡o...BaIacl Cámara- ..

Se&zs de ltJ$ 8~lODitn(es.

, ft..~la p.ropiedad de .luan Soraw:lo:~
D\!.I"!'a, meta.. clara. lucera. peqocií.2, co-":
ia de la m:mo izquierda. "con ra.s1ia. UD.]
borrucho. mobíDo., de seis meses. meaos :
de mM'ca,.. eerr::u:la la pt"im.cra. ' ~

De la -propiedad de Sanllago Simlper:'~

Burra. parda, mon-Thlanca. grie13s .am-J
, has manos. nueve años. alzada 1;20 r.1~' j
tto!.

J0--34t

- ',~ -".' .

~~59t:~
, Dos ~-w.aeas.preñadas. dIi
,6 a- 1 aft'CIbiIs.. c:ada....... ; . ¡
. 'Una lec:lQooa.. b1aDll:á. de \lila~
'de peso aproximadamente:¡ , .;J,

.JQ-...317 -

"
'1""'0" .:.. o ••,

Dos marralUl" negras, de U'ru1S Ga.rnr
has de peso <=.:~ .una.

Un marrano, blanco, en vena. de unas
7 arf"ob:¡¡~

Una marrana. blanca, con Iunai'cs ne
gros en las manos, de 6 a 7 urob3s.

Una primala, blanca. con un nudo en
el rabo de 5 1U'1'obat!-

. _ Don EtbJardD lnen-O. de Medin:a. Juez
, de mst:ruccióDde esia. ciadad y :sa par-
. fido.' , .

, p~. el p~ente mego y~ a
todas las~ y agen!es Ge- la
policia judicial, procedan a la busca 7
rescate de <>el» -cabez:as de,pnaQo de
cerda, cuyas .seiias al final.:se cpl'CS'llll;
las cuales fuemn hurtadas en b. noche
del 29 al 30 de DK:iembre áUnno de
1m chozo iUil~ al -c.a:serio denoorimldo
..~ de .Jos CueDos", término de
Baños,. p¡-opiedad de José Casbill:mo

, Duque; y;a la det-enciáll,del salín' o an
fDl'es dd hecho y persOnas -<en cnyo po
der se~ si DO .acreditan stl
legitima~ .

D.31) f1l La Caroliua • 8 de EDero
de 1~31.-El Juez. Eduardc. Hierro de:
Mediaa.~Secretario. Rafaei Cámara. ,

&iíDs d:t: los~.

-BAD;AJOZ

.....fDon Joaquín de la RíV3. Domin::roez
¡,Juez. de instrucción de La Bañeza0y sti
; ».artido.
..-~. el presente. lOa cita a D. Paull~

... ~ ,'-,',," ::, .,., " ' 1', .' ,
JUZGADO ,DB',:tJ.IUJ!lERAlNSTANCIA, , , DoRamos.~de.~-delCami-

- - ", . no, y cuya residencia actual se igno--
ra. 'pan -(,fUe- dentro Ilel térmiDD 'de

A.V1LA~ , d.iu dias.,'CQmp~ ante,este.~
'. ,. . . . ,.', .. gado a. prestar deda:racióu ,c:oa» t.esti-

_ ,.])n-4 Ios/;.:Ogando :~.J;ue:; de' , go,. y en el S101iJ1a,rw que ~ el_'mismO
Inst:meción de Avila y su partida.. -', f se insUuye, por el delito de .a.auos -cau-

Pozoel~..qaese psblieará. en I sados en "un .~o. propiedad de
.,la ,G-,&.cB.r.a.' DB~y Bok:t.út: 0jiciaI Agustin Gárcia ,Cast;0' .VecI1lO de O~·
,de esta pl'Ovincia" se ci~ ll-ama, y! ~~lo, el ~a~ d:.e~~~edel ano
'-.pJa::a,a}' pl'OCeSadoLuis' :Ba1leste:"o último; I?S-!0.apercibm:u~,de panl;r-

Sierra hijo de. Angel :Si' de Maria, na;'; le ·el perJU1(:1o -a que hWnel"e lugar ea,
, turaI;' ficiI:lQ de Madri~ c:D.y:G actual derecho. '_
p8ra~ Sl\ ignOt-a, para. qu.e en el Da:do en La Raneza .a 9 de 'En-.t:ro de

.~tétmiIW de cin.co díaseompz--ezca an- 19J1.-El Ju~ J'oaqum d2 )a Riva.
,-~ la Sala ancfi.en.cia,de: este Juzgado, P. So M." Alfonso Le~n.
. ~n objdo,·de notifiC2.I"Ie el auto de J()...-3.('6
: iCOnclusiOa del sninario y ser:empla-
. mo~ la Supu.ioridlU4 Y cuyo su- CAZALLA DE LA. SIERRA.
~- aario se sig.uiópor ei délito d~ estafa; ••• . .•
;.~ bajQ el número 3G de 'Ord2n del aoo l' Do.U Cristó?aI P.e~~l, acc;iden
:: ;1930; bajo apereibimielllo de que si tal Juez ~e mstrneeión de esta oudad
::- po comparece se dec~etará su prisión y su partido. '
-!J será declarado- ,--rebelde en su dia \. Por el presel?te ruego y encargo a
-, poI' ·la Superioridad. . .' tod?s. ~s 2:.~es y agent~s de la
i'DadD ·eJl A-roa a 9 de Enero de polrera judicial ¡troced::m a la J:m.sea.y
'-1~1.--...El jBez. ;losé Qgm-doSloUe.- ~~te: de ~ gaDiml.s, doSrubias';.otraa Secretlirio.Ni.colis Car.ra'sco. ' lde:m -con el eu-ello pe!ado, y .las res;.

JO---323 tantesnegras; siere gall~Q1l4l- bIs.nco.
otro jabato, dos negros y nn pollo. -con
pin~ y llevan una gnita mny fina ata
da .en la -pata· der-cch3; una enarlilla

DOG Pablo l.f-..:u:ga,~ Juez: de de acemm 2S de las Uamadas de pico Y
iJ!stmcció-& de este partido.. , un capote de lmle DegT'l) en -:buen uso,

•Por'elpresente-edicto,mandado Ji- de la propieda!l de Jesús Rivero Sa¡¡z,
_ bmr en eJ. sum.zrio mímei'G" 3.931~por que fu~ron robados de SIl cor1:ijo "Pra
:.- hurto~~o yen~o- a Wdas las ~_ <b de, Huedia". 1éx:mi:m de Gcadalca
: torida.~ y Agen.es de laPo!1ci.a jnGi;' na!. ea la o.oc:be dcl Uñ 14- de! se-
, lCialp~ gestiGaes para. b: has- tnal; y ~ lad~n de tres sujetns
::;. ~ y ;~ted.e 4!0 galliuas .-de dístin- supuesms .autores dcl hecho, de medía-:
.: las plnmas"~. la uña T parle na estatura. v-estidos 1fus ·deeUosde
" idel dedo de atrás.- SJ.iS.tn:itta:s -eu la' no- oscuro y doúo de c.Jaro. :a los cuales
, ~ del ~, del illICtuaI, de la fineá .M.al:J.- se les cita y llama para q¡re.: en término
'.: charadas. pro-pie<hd -dichas aTes de de quinto dia. eomparezcan an.teeste
Di·~.41ban:áu;y <:aso de ser ha- Juzgado para ser -oírlos. bajo.apercibi

:-, bido. sea.pwesm 3.~ón de este I miento -de que. ea caso 'CD!1lrario, leS
:: iJu.z.:.«a.dD. «In las p-ersnnas en· .cuy~ po- parar-:.'i. el perjuicio a que hubiere 1ng;ar~
., \der se ew:::uen~.si DO aered.itan ~Il' Dado -en -Cazalla d.e la Siernf a 7 de
::-"&ee;tj.ma $.dq¿1isiciÓB.. . Enero de 1931..-FJ Juez.. Cristóbal Pé
"'~ o ~: . .i:.llerO de 1931.--':'El rez.---El Secreta.rio, E. P.odr:guez.
" lqe.z. ~jo Mur&2---ElSecretario..' JO-339

_. J.Q----324
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En los autos de juicio verbal de fal·
las seguidos en este Juzgado bajo el nú
mero 1.965 de orden del año- 1930, con-o
tra Juan Montano GarcÍa (a) El:M!~rina,
por hurto, s~ ha dictado sent~ncia? ~u
yo encabezamiento Y parte dlspcs.i:nra
son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa y Cort<:' de
Madrid a 8 de Enero de 1931; el s~ñoi
D. Luis Crespo Rubio, Juez municipal
suplente del distrito del Hospital; ha:
biendo visto las presentes dil~ncias
de juicio verbal ,de faltas, seguidas en
tre partes, de launa el Ministerio :fts.
cal, en representación de la acción pu... t
Mica, Y Juan Montano Garcia (:1) El
Marino de la otra como denunciado. C1!
ya -edad y demás circunstancias }O:l

'Constan anteriormente; y , .
Fall-o que deoo -condenar y conder:

Jl() a Juan Montano Garcia•.a la pena
de qnince días .de arresto meD{)r que
cumplirá en la Car-celde ~~ sex~
al pago de las co~tas del iUlClO; y .
vez firm~ esta resolución, anótese !1f1:
el libro especial de hurtos de este JtB
gado, y remitase la hoja -c<Jrresp~>ndi~
te, con relación a la cond.ana lmpne!:
ta d Regíst1'\) Central de Penados~ Yo
mediante a desconocerse el actual dO
micilio o paradeto ,dd. conden.ad~; D\I~,
tifíquesele la presente por medio de
edicto que se insertará ea la. GAc:s:rk
DEMAnlUD. ,

Así. por esta mi sentencia, lo pron~,:,
cio, mando y fu'mo.-:-LuIs Crespo Du
bio.".. ,,'

La anterior sentencia fué publicad;¡
y leída en el·dfa de su fecba., '

y para su inserción en la GA.CET4
MADRID, y sirva de notift~ciónen
ma al denunciado Juan Montano
cia, mediante a desconocerse ,su ac
domiciliQ '() paradero. eXpido el
sente !Visado por S. S. 1 sellado _
el .del Juzgado. : . ~

, Madrid a 8 de Enero de 1931.:::-tl
Seeretario, Grego:r:io ~,teban.---:-!~
bueno: el Jue~ Lws CresPO Rubio.;:¡'~

" .' J:-Se.: ;!t
.:0 ,.'~~

SuceSores de RiVadentÍyra·~($.·~
, }-aseo r:to! San Vicente. '2'n. ! .

alguacil de turno ,de eSte '~~Zgj¡~C?, 'pa
.ra .que Ueve a efecto la -noá6cac;ün ~e
la presente Q ~. ~rrmera, .Y, por.o qU.e
respecta a la Ultinia:.nohfl.quesela di
cha resolución POi' medio de edictos
que Se insertarán cn,~ G>\.CETA DE MA.
DRlO, . • ; 1

, Así ])or esta sentencIa. lo prommelo.
mando y firmo.-Manuel San<:hcz E~
cobar.-Rubricado. . ,

La anterior ,sen.tenciafué publicada
y leida en el. día de su fecha".
. y para su inserción .en la:~·A.CETA DE

MADRID Y sirva de notificaclOll en Jor
ma a la denunciad::. Josefa Casero ....as
taño medi:mte a desconocerse su ac
tual •dQmicilio o IY<lradero,. expido el
presente visado por S. S. y sellado con
el del Juzgado en ;~1adrid, a 3~ d~Di·
ciembre de 1930.-El SeCi'etarlo, Gre
gorio Esteban.-V.o B."-El JU'::'~,:¡\h-
nuel SánchezEscobar. ,

En los autos de juiCio verbal de fal
tas seguidos en este, Juzgado, b~jo el
número 940 de orden del año, corrien
te, ,-contra Ni-co!asa Guindal y Josefa
Casero Castaño, por riña y escándalo,
se ha dietado senteneia, cuyo encabe
zamien.to y parte -dispositiva son del
tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid, a 4 de Di-ciembre de 1930, el

, Sr. D. Manuel Sánchez Escobar, Juez
municipal propietario del distrito del
Hospital ibabiendovisto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas.

, seguidas -entre pa,rtes, de la una el
Ministerio Fiscal, -en :representación de
la acción pública, y Nicolasa Guindal
Ga-rcia y Josefa Casero Castaño, de la
otra como denunciadas, cuya edad y
demás clrcnn-stancias ya co-nstan ante~
riormente y', .

Fallo que debo condenar.,. -cond-e
no a las denunciadas Nicolasa Guindal
Gareía y. Josefa 'C~sero Castaño a la

" pena de cinco días de arresto menor a

I cada lina~ y al pago de las costas del
Juicio DGr mitad; Y expídase cédula al

, En los '. autos de juicio, verbal de
,faltas 'seguidos etI. 'este Juzgado, balo
el Iiú:nero 2.045 de orden elel ano

.1930 'contra'Rnperto Cadiñanos· y
Carl~s Herrero, 'por riña y -escándalo.
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento-y' parte dispositiva, son
del tenor literal siguiente: " ,

"Sentencia.'--En la villa y Corte de
Madrid, a 8 de Enero de 1931, el se
ñor D. Luis Crespo Rubio, Juez mu
nicipal suplente del distri,to del Ho~
pital, habiendo visto las presentes dI
ligencias de anido verbal de íaltas,
seguidas ;entre partes, de la una..el

'Ministerio Fiscal, 'en repi'esent~.clOn

de la accion pública. y Ruperto eadi
ñanos y Carlos Herrero Pagés, de -la
otra, como. denunciados, -cuya edad y
demáts circunstancias ya constan ante
riormente, y,

Fallo ..que debo condenar y conde
no a los ,denunciados Ruperto Cadi
ñanos y Carlos Herrero Pagés a la
pena de cinco días de arresto menor
a cada uno y al pago de las costas del
juicio. ,por mitad, notificándosele al
primero por medio de -edictos" que
se insel:ltarán en la GACETA DE :M.WRID,
y por lo que al segundo se refiere.
expediré y entregaré la oportuna cé
dula de notificación al alguacil de tur
no de -este Juzgado.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando yfirmo.-Luis Crespo Rubio.

La anterior sentencia fué publicada
. y leída en, el dia de su fecha."

y para su inserción en la GACETA
DE MA!>BID,y sirva de notificación en
forma al dennnciado Ruperto Cadi
ñanos, medi3n,te a' desconocerse su
actual domicilio o .paradero, expido
el presente visado por S. S. y sellado
-con el del Juzgado.

Madrid, a 8 de Enero de 1931•...:...El
Secretario, Gregorio Esteban.-Visto
bueno. -el Juez, Luis Crespo Rubio.

2~384

. En el expediente de juicio verbal de
aaltas segui'lio en este' Juzgado baio el
Jlúmero 2.651 del año 1929, por riña y
~scándalo, contra Francisco Baena Gas-

• bñeda. aparece la siguiente;
"Sentencia.-Ea ,la villa y Corte de

lIadrid a 6de Septiembre de 1929,
El Juzgado municipal del distrito del

Centro. compnestopor el Sr. Juez don
Cándido Julián Garcia Rodriguez,. vis
las las diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes, de la una
el Ministerio Fiscal. y de otra, como
¿...úlUnciados. cuya edad 'y demas cir
cunstancias ya constan, Francisco Bae
na. y Vicente Cannona,

Fallo que debo condenar y condeno
41 denunciad.o Francisco Baena Casta
:Seda y VicenteCarmona Ruiz, a la pe
.lJa de seis días de arresto menor a cada
ano, que cumplirán en la cárcel y por

.mitades, al pago de las costas del juicio.
Asi por esta mi sentencia, lopronun

4:i.o. mando y firmo, .cándido J. Garcla.n
.La anterior sentencia fué publicada

,y leída en el mis.n.o <tia de su fecha. Y
:pa,a su inserción en la GACETA DE MA
D¡~i:) Y para -que sirva -de notificación al
denunciauo Francisco Baena Castañe
da, cuyo actual domicilio y paradero
(!e¡ mismo se ignora, expido y firmo la
pre$ente códula con el visto bueno· de
S. S. y selia.da con el del Juzgado en
J.1::.drid a 3 de Enero de 1931.-EI Se
e:-eiario. José Ballester.--:V.· B.".-El
,Juez, Enrique Cid.
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t~iOS.771 der'año 1m, por lesio-"
~;uesymalos tratos, contra 'Pedro Ah?l!--'
~. Garcia: y ~tros, .ap~e. .la, .51-
,f8oicente " ,', ,.'. • ' "
'~ "'Sent-encía.-En la villa y Corte de
¡Madrid a 12 de DiciezD:bre de 1929.
~ El Juzgado mtmicipal del dist.ito del
(Centro. compuesto por el Sr. Jt;J.,ez don
fj¿tris,Toroás Baillo y Mans.:>, vistas las
-iiiligencias de jUicio verb'l1 de falta~,

-!6eguidas entre partes. de la una d :3-11-
""aisterio Fiscal. y de otra. como denun
~eiados. euya ooad y ·demás ci:'cu:1~tan
!cías,ya constan, Pedro Alvauz. MIguel
San José' AlcoceryBaltasar Sáncbez,

Fallo qUe debo cQndenar y clJndenQ a
,los denunciados P-edró Alvare:. Garcia,
Miguel San José AlCocer y ~alta~ar

,SánclJ.ez Martfuez a la pena ded¡e1. -itaS
',de a.rresto menor a' cada uno, que cmn
:J>lirán en la cárcel y por terc~r~spar
¡les el pago de las costas del j~Id:').

Así por esta mi sentencia, l:.>]:'ro-
nuncio. mando y firmo, Luis T; Baillo."'
, La anterior sentencia tué publicada

Y' leída en -el mismo día de su re~na. y
para su inserción en la GACE"tA. DE MA.-

. >nID y para que sirva de notificación a
lIas denunciados Pedro Alvarez y Bal
ftsarSánchez, cúyo actual domiooio o
pradero se ignora. eX'Pido Y firmo. la
presente cédula con -el visto bueno de
S. S. y sellada con, el del Juzgado en
Madrid. a 5 de Enero de 1931.---'EI Se
eretario,José Ballester.-V.o B:',-El
'Juez, Enrique Cid. .


